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SIiCRrlARfA DE COBERNAC'ÓN

ACUERDO DE COOPER.¡A,CION

ENTRE EL GOBIERNO DE LOS

ESTADOS T'NIDOS MEXTCAIVOS

Y EL GOBIERNO DE LA
REPUBLICA FRJAI{CESA

REI,ATIVO A LA READMISION
DE PERSONAS

Consid€lando los excefentes vinculos de amistad y cooperación entre
pueblos de México y Francia, gue los condujeron a la realización de

intercambio de Notas dj.plonáticas fechadas en 1a Ciudad de México el
de mayo de 1996, para formalj.zar un Acuerdo sobre supresión de Visas;

El Goblerno de los Estados Unldos Mexicanos y eI Gobierno de la Repúb1ica
Erancesa, en adefante denominados "Las Partes Contratantes",

1os
un
24

Han acordado 1o siguiente, sobre una base de reciprocldad:

I. OBJETIVO

¡RBÍCT'LO 1

E1 objeto de1 presente Acueldo es e1 de desarrol.la¡ 1a cooperación entre
las Partes Contratantes, a fin de lograr una adecuada aplicación de sus

respectivas legislaciones nacionales, por lo que se refiere a 1a

circulación de personas en sus respectivos territorios, con respeto a los
derechos y garantias previstos en dichas Legislacione§, asi como en los
tratados y convenciones internacionales de 1os que sean Parte.
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IT. DISPOSICIONES RELATTVAS A ],OS NACIONAIES DE ],AS PARTES

CONTRATA¡¡TES

SECREIARiA D[ COBTRNACIÓN

Certificado o constancia de nacionalidad.

Carta de na tural i zac i ón

ERTICI'LO 2
1. Cada Parte Contratante readmitirá en su telritoxio, a solicitud de 1a
Otra, a cualquier persona que no cumpla o haya dejado de cumplj.r con 1os
requisitos de entrada o de permanencia aplicables en el territorio de fa
Parte Contratante solicitante, en 1a medida en que se compruebe que de
conformidad con eI ArticuLo 3 que esa persona tiene la nacionalidad de la
Parte Contratante solicitada, o que de conformidad con el Articufo 4 se
presuma válidamente que tiene dicha nacionalidad.

2. A petición de Ia Parte Contratante so.Iicitada, Ia Parte Contratante
so]icitante readmj-tj,rá en 1as mismas condiciones a la persona que de
conformidad con el párrafo 1de este Artlculo hubiera sido expulsada de

su territorio, §i posteriormente se dernuestla que esa persona no tenia la
naci-onalidad de la Parte Contratante solicitada en el momento de salir
del territorio de la Parte Contratante solicitante.

3. Para fos fines de este Artículo, las personas a que se refiere e1
párr:afo 1, deberán estar en posj,bilidad de conprobar. en cuaLquier
mornento, 1a fecha en que, para el caso de la Parte Mexicana, ingresaron
al territorio de los Estados Unidos Mexicanos y, para 1a Parte Erancesa,
en -Ia fecha en que lngresaron al terrltorio de cualquiera de los Estados
Partes en la Convención de Schengen y que se encuentren en Francia o

hayan ingresado en eI espacio Schengen por eI territor.io francés. A falta
de esto se considerará que esas personas se encuentran en sj.tuación
irreqular con respecto a Ia legislación de esa Parte,

Las autoridades competentes de 1as Partes Contratantes¿ responsables
fos controles nigratorios, se intercambiarán 1a docunentación a través
la cual se estabfezca 1a fecha de entrada legaf a su territorio.

ARTÍCUTO 3
La nacionali.dad de 1a pelsona se considerará establecida sobre Ia base de

cualquiera de los siguientes docunentos vigentes:
Para los Estados Unidos Mexi.canos:

de
de
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- Acta de nacirniento,
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- Pasaporte,

- Cédula de identi-dad ciudadana.

- Documento de identidad para menores.

- Certificado de matricula consular.

- Certlficado de presunción de nacionalidad mexicana.

Para Ia República Francesa:

- Documento nacional de identidad.

- Certificado de nacionalidad.

- Decreto de naturalización.

- Decreto de recuperación de la nacionalidad francesa

- Pasaporte.

- Cer:ti-flcado de matricula consul.a!,

- Cartilla miliLar.

ARTÍCI'LO 4
1. Las autorldades conpetentes de 1as Partes Contratantes, responsables
del control migratorio, acordarán los elernentos sobre 1a base de los
cuales se presume la nacionalidad de las personas a que se refiere ef
Articulo 2 de1 presente Acuerdo. Corresponde a fa autoridad consufar de
la Parte Contratante solicitada, comprobar que 1a persona de que se trate
tiene su nacionalidad.

III. DISPOSICIONES RELATIVAS AI, TR,ANSITO
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2. La autoridad consular de la ParLe Contratante solicitada procederá a

entrevistar a 1a persona de que se trate, en un término de tres dias,
contados a partir de 1a fecha de recepción de Ia solicitud de admisión.
Cuando después de esta entrevista se establezca que Ia persona de que se

trate tiene 1a nacionalj-dad de 1a Parte Contlatante solicitada, Ia
autoridad consular expedirá un documento de vlaje y, en todo caso, antes
det final de un término máximo de slete días naturales o cuatro dias
hábiIes, contados a partir de Ia fecha de recepción de 1a solicitud de

readmisión, Este término se utiliza!á para comprobar Ios datos obtenidos.
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ARTICT'ÚO 5
1. Cada una de 1as Partes Contratantes a solicitud de la Otra, autorizará
el tránsito en su territorio a los nacionales de terceros Estados que

hayan sido obj eto de una medida de expulsión tomada por 1a Parte
Contratante sof icitante.
2. La Parte Cont!atante solicitante garantizará a 1a Parte Contratante
solicitada que ef extranjero cuyo tránsito se haya autorizado cuente con
un pasaje y un documento de vj.aje válidos para eI pais de destino.

3. La Parte Contratante so.Iicitante asunirá toda 1a responsabilidad de
continuación deI viaje de1 extranjero hacia su pais de destino y
encargará de este extranjero sj. por cualquier motivo 1a medida
expulsión no puede ser ejecutada.

1a
SE

de

4. La solicitud de tránsito por expulsión podrá ser rechazada si e1

tránsito del extranjero constituye una anenaza para e1 orden público o

atenta contra 1as libertades y delechos fundamentales consagrados por los
instrumentos internacionaLes de los que sea Parte 1a Parte Contratante
sollcitada o por 1a legislación nacional de esta últirna Parte.

IV. DISPOSICIONES RELATIVAS A GASTOS

ARTICI'LO 6
Los gastos relativos al t¡ansporte hasta eI punto de entrada en el
territorio de 1a Parte Contratante solicitada, asi como los gastos
ocasionados por su eventual regreso, refacionados con fos casos a que se

refieren los articulos 2 a 4 de1 presente Acuerdo y los gastos relativos
a la operación de expufsión hasta eI país de destino, como 1o prevé ef
Articulo 5, correrán por cuenta de la Parte Contratante solicitante.

V. DISPOSTCIONES RELATIVAS A LA PROTECCION DE DATOS

ARTÍCT'LO 7

Los datos personales que mutuanente se proporcionen las Partes
Cont¡atantes para la ejecución del presente Acuerdo, serán utili2ados y
protegidos, de conformidad con 1as legislaciones vigentes en cada Estado.

1. Las Partes contratantes só1o utilizarán los datos transmitidos para
los fines previstos en este Acuer:do,

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos.
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competentes pa¡a 1a ej ecucióo de
rransmitidos a otras personas si no
escrito, de la Parte Contratante que

3. Los datos transmitidos sólo podrán las

es con Ia autori zac i ón

los plopo!cionó.

ser utilizados oor
este Acuerdo v

autoridades
podrán ser
p¡evia, por
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2. Cada una de -Ias Paltes Contratantes j.nformará a 1a Otra y a solicitud
de ésta, soble la utilización de 1os datos transmitidos.

VI . DISPOSICIONES GENERALE S Y FINAIES

ARTÍCULO 8

Las Partes Contratantes determinarán en el Anexo al pr:esente Acuerdo fo
siquiente:

1) Las autoridades centrales o locales competentes para tratar fas
soI ici Ludes de readmisión.

2) Los criterios que pe¡mitan presurnlr válidanente la nacionalidad de un
nacional de una de 1as Partes Contratantes.

3 ) Los documentos y los datos necesarios para 1a readmisión y e1
tránsito, asi como los medios de transmitir Ia solicitud.

4) Los puntos de entrada en el territorio que podrán ser utilizados para
1a readmisión de las personas de que se trate.

5 ) Las modalidades y las reglas par:a hacerse cargo de los gastos
relat-ivos a Ia ejecución de este Acuerdo.

6) Idion¡as de comunicación.

f) Modalidad para Ia modificación de1 Anexo.

ARTÍCUI,O 9
Las autoridades competentes de anbas Partes Contlatantes cooperarán
consultarán, según sea necesario, para analizar -Ia aplicación de

Acuerdo. La solicitud de consultas será presentada por la
diplomática.

y se
este
via

ARTICT'LO 10
1. Las disposiciones de este Acuerdo no afectarán las obligaciones
admisión o de readmisión que resulten para las Partes Contratantes
virtud de otros tratados o acuerdos internacionales multilaterales
bilaterales.

de

en

o
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2. Las disposiciones deI presente Acuerdo no interferirán en 1a
aplicación de 1as disposiciones emanadas de los acuerdos suscrltos por
Ias Partes Contratantes en e1 árnlcito de la protecclón de los Derechos
Humanos y garantias individualesi adenás, por la Parte mexicana, la
aplicación de su legislación sobre la materi.a,

ARTÍCULO 11
1. Cada una de las Partes Contratantes notificará a Ia otra, a través de
la via diplomática, eI cumplimiento de los procedimientos
constituci-onales necesarios para 1a entrada en vigor de1 presente
Acuerdo, que inicia!á su vigencia 30 dias después de 1a recepción de 1a

última notificación.

2 , El presente Acuerdo tendrá una vigencia de dos años, renovables
automáticamente por periodos de lgua1 duración y podrá ser denunciado po¡
1a via diplomática, con una antelación de tres meses.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los representantes de .las Partes Contratantes,
debidamente autorizados par.a ta1 efecto, firman e1 presente Acuerdo.
Hecho en 1a ciudad de Paris a los seis dias del mes de octubre de.I año de

mi1 novecientos noventa y siete, en dos ejemplares en 1os idiomas españo1
y francés, siendo ambos textos igualmente auténticos.- Por e1 Gobierno de

1os Bstados Unidos Mexicanos: e1 Secretario de Refaciones Exteriores,
Ánge1 Gurria.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la República Francesa: e1

Ministro de Asuntos Extranjeros, Hubert Védrine.- Rúbrica.

Dirección Generalde Política Pública de Derechos Humanos.
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3. Las disposiciones de este acuerdo no serán obstáculo para la
aplicación, por 1a Parte Francesa, de las disposiciones de 1a Convención
de Ginebra del 28 de julio de 1951 relativa a1 estatuto de .Ios
refugiados, ta1 como fue enmendada por e1 Protocolo de Nueva York de1 31

de enero de ),96'7, ni por la Parte mexicana, de las disposiciones
relativas a1 refugio y asilo contenidas en su legislación nacional .
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ESTATUTO DE LOS
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APATRIDAS
RESERVAS

"Ef Gobierno de México está convencido de 1a importancia de que todos 1os
apátr:idas puedan acceder a un empleo lemunelado como medio de

subsistencia¡ y afirma que los apátridas serán tratados¡ conforme a 1a
I"y, en las mismas condiciones que 1os extranjeros en general, sin
perjuicio de 1a aplicación del articulo 7o. de la Ley Federal del Trabajo
que establece la proporción de trabajadores extranjeros que los patrones
están autorizados a emplear en México, así como otras prescripciones en
materia de trabajo de 1os extranjeros en eI país. por 10 que el Gobierno
de Méxi.co hace reserva expresa al articulo 17 de 1a presente Convención".

"E1 Gobieroo de México hace reserva expresa al artlculo 31 de
Convención, por 10 que se refiere a ta aplicación de1 articulo 33 de

Constituci-ón Politica de los Estados Unidos Mexlcanos".

la
1á

"81 Gobierno de México no se considera obligado a garantizar a los
apátridas mayores facilj.dades pa!a su naturalización que aquellas que

concede a los extranjeros en general, por Io que hace'reserva expresa al
contenj.do del articulo 32 de 1a presente Convención".

Preá¡nbu1o

Las Altas Partes Contiatantes,

Considerando que la Calta de 1as Naciones Unidas y Ia Declar:ación
Universal de Derechos Humanos, aprobada el 10 de diciembre de 1948 por 1a

Asa¡dcfea Generaf de las Naciones Unidas, han afirmado e1 Principlo de
que los se¡es hunanos, sin discriminación alguna, deben gozar de Los
derechos y libertades fundamentale§;

Considerando que las Naciones Unidas han nanifestado en diversas
ocasiones su profundo interés por 1os apátridas y se han esforzado por
asegurarles eI ejercicio más amplio posible de 1os derechos y libertades

Dirección Generalde Polftlca Pública de Derechos Humanos,
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fundamentales; Conslderando que -la Convención sobre e1 Estatuto de 1os
Refugiados de 28 de jufio de 1951 comprende sóIo a l-os apát¡ridas que son
también refugiados, y que dicha Convención no comprende a muchos
apátridas; Considerando que es deseable regular:izar y mejorar Ia
condición de los apátridas mediante un acuerdo inter.nacional, Han

convenido en Ias siguientes disposiciones:

CAPÍTULo I; Disposiciones Generales

¡RIICULO 1: Definición de1 té¡aino "apátrida"
1. A los efectos de la presente Convención, eI térmlno "apátrida"
designará a toda persona que no sea considerada como nacionaf suyo por
ningún Estado, conforme a su legislación.
2. Esta Convención no se aplicará:

j-) A 1a.s personas que reciban actualmente proteccj-ón o asistencia de uo
órgano u organismo de las Naciones Unidas distinto del Alto comisionado
de las Naciones Unidas para 1os Refugiados, mientras estén recibiendo tal
protección o asistencia;

ii) A las personas a quienes las autoridades competentes del pais donde
hayan fijado su residencia reconozcan fos derechos y obligaciones
inherentes a 1a posesión de la nacionalidad de tal p¿is;

a) oue han cometido un delito cont!a la paz, un delito
delito contra Ia humanidad, definido en 1os instrumentos
referentes a dichos de 1i tos;

iii) A 1as pe.rsonas respecto
considerar:

b) Oue han cometido un delito
de su residencia, antes de su

de las cua.Les haya razones fundadas para

de guerra o un
internacionales

grave de indole no politica fuera del pals
admisión en dicho paí s;

contrarios a los propósitos y princj.pios dec) Que son culpables de actos
fas Naciones Unidas.

ARTICITIO 2: Obligaciones ge¡eaalés
Todo apátrida tiene, réspecto de.l- pais donde se encuentra, deberes que,
en especlal, entrañan Ia obligación de acatar. sus leyes y Leglamentos,
asi como las medidas adoptadas para el mantenimiento del orden público.

ARTICULO 3: Prohibición de Ia discriminación

Direcciót1 Ceneral de Polftica Pública de Derechos Humanos.
Di¡amarca no. 84, primer piso, Col.luárez Del, Cuauhtémoc. México, Distrito Federal



ARTICII.O 5: Derechos
Convención
Ninguna disposición de esta
de cualesqurei derechos
Ccntratantes a fos apátri.das

SEGOB

otorgados independientemente de esta

Convención podrá interpretarse en menoscabo
y beneficios otorgados por los Estados
i ndependientemente de esta Convención.

,e

*
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Los Estados Contratantes apllcarán Las disposiciones de esta Convención
Los apátridas, si.n discriminación por motivos de raza, religión o pais
origen.

ARTICULO 4: ReliEióa
Los Estados Contratantes otorgarán a 1os apátridas que se encuentren en
su territorio un trato por 1o menos tan favorable como el otor:gado a sus
nacionales en cuanto a ]a Iibertad de practicar su religi-ón y en cuanto a

1a libertad de instrucción religiosa a sus hijos,

a

de

ARTICT LO 6: La expresióa "en ].as mismas circunstancias"
A 1os fines de esta Convención, ]a expresión "en 1as mlsmas
circunstanc-ias" significa que el j.nteresado ha de cunplir todos 1os
requisitos que se 1e exigirian si no fuese apátrida (y en particular los
referentes a 1a dur:ación y a 1as condiciones de estancia o de r:esidencia)
para poder ejercer el derecho de que se trate, excepto los requisitos
que, por su naturaleza, no pueda cumplir un apátrida.

ARTfCULO 7: Exención de reciprocidad
1 . A reserva de 1as disposiciones más favorables / prevlstas
Convención, todo Estado Contratante otorgará a 1os apátridas
trato que otorgue a los extranjeros en general.
2. Después de un plazo de residencia de t¡es años, todos l-os
disfrutarán, en el territorio de los Estados Contr:atantes, de la
de reciprocidad legislativa.

en esta
e1 mismo

apátridas
exencfon

3. Todo Estado Cont ra tante
der:echos y beneficios que ya
recip!ocidad, en 1a fecha de
Es tado .

continuará otorgando a

1es correspondi eren, aun
entrada en vigo! de esta

1os apátridas los
cuando no existiera
Convención para ta1

4. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia fa posibilidad de

otorga¡: a los apá!ridas, cuando no exista reci-procidad, derechos y
beneficios más amplios que aquellos que les correspondan en vir.tud de fos
párrafos 2 y 3, asi como la posibilidad de hacer extensiva la exenc.ión de

reciprocidad a 1os apátridas que no reúnan 1as condiciones previstas en

lospárrafos2y3.
Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos.
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5. Las disposiciones de los pá!¡afos 2 y 3 se aplicarán tanto a los
derechos y beneficios previstos en 1os artículos 13, 18, \9, 21, y 22 de
esta ConvencióD, como a los derechos y beneficios no plevj-stos en el1a.

ARTfCULO 8: Exención de medidas e*cepciona].es
Con respecto a 1as medidas excepcionales que puedan adoptarse contra la
persona, fos bienes o Ios intereses de nacionaLes o ex nacionales de un
Estado extranjero, los Estados Contratantes no aplica¡án tales medidas a

los apátridas úni-camente por haber tenido Ia nacionalidad de dicho
Estado. Los Estados Contratantes que en virtud de sus leyes no pued¿n
apLicar el principio general expresado en este articulo, otorgarán, en
Ios casos adecuados, exenciones en favor de tales apátridas.

ARTICITLO 9: Medi.das provisionales
Ninguna disposicj-ón de fa presente Convención lmped.irá que en tiempo de
guerra o en otras circunstancias graves y excepcionales, un Estado
Contratante adopte provisionalmente, respecto a determj.nada persona, las
medidas que estime indispensables par.a Ia seguridad nacional, hasta que

taI Estado Cont!atante llegue a determinar que tal persona es lealmente
un apátrida y que, en su caso, 1a continuación de tales medidas es
necesaria para Ia seguridad nacional.

ARTICITLO 10: Continuidad de residencia
1. Cuando un apátrida haya sldo deportado durante 1a segunda guerra
mundial y trasladado al territorio de un Estado Contratante, y resida en

éf, e-I periodo de tal estancj-a forzada se considerará como de residencia
1ega1 en ta1 territorio.
2. Cuando un apátrida haya. sido deportado de1 ter.¡itorio de un Estado
Contratante durante 1a segunda guerra mundial, y haya regresado a é1.

antes de la entrada en vigor de la piesente Convención, para estabfecer
alfi su residencia e1 perj.odo que preceda y siga a su depoltación se
considerará como un periodo ininterlumpido, en todos Ios casos en que se
requiera residencia ininterrumpida.

ARIICT LO 11: Marinos apátridas
En e1 caso de 1os apátridas empleados regularmente como miembros de fa
tripulación de una nave que enarbole pabellón de un Estado Contratante,
taI Estado examlnará con benevolencia 1a posibilj.dad de autorizar a tales
apátridas a establecerse en su territorio y de expedirles docurnentos de
viaje o adIllitirlos temporalmente en su terr.itorio, en particufar con e1

objeto de facl-Iitar su establecimiento en otro pais.

Direccíón Generalde Política Pública de De¡ echos Humanos.
Dinaniarca no. 84, prinrer piso, Col. Juárez Del. Cuauhté¡noc. México, Distrito Federal



SEGOB
SECR¡1ARi,\ D[ COBERNACIÓN

CAPITULO II: Condición Jurídi.ca

aRIICULO 12: Estatuto paasonal
1. El estatuto personaf de todo apátrida se regirá por la ley de1 pais de
su domicilio o, a falta de domicilio. por 1a Iey del pais de su
residencia,
2. Los derechos ánteriormente adqui¡idos por e1 apátrida que dependan de1
estatuto personal, especialmente los que resultan del matrimonio, serán
respetados por: todo Estado Contratante, siempre que se cumplan, de ser
necesar.io, las forrnalidades que exija 1a leg.islación de tal Estado/ y
siempre que el derecho de que se trate sea de fos que hubiera reconocj-do
La legislación de tal Estado, si e1 interesado no se hubiera convertido
en apátrida -

ARTICULO 13: Biénés Eueb]-es e inmueb].es
Los Estados Contratantes concederán a todo apátrida e1 trato más
favorabfe posible y, en ningún caso/ menos favorable que el. concedido
generalmente a 1os extranjeros en 1as mismas circunstancias, respecto a

1a adquisición de bienes muebles e inmuebles y otros derechos conexos,
arrendamlentos y otros contratos relativos a bienes muebles e inmuebles.

ARTICT LO 1{: Derechos de propiedad intéléctual e industriÁJ.
En cuanto a la protección a la propiedad industrial, y en palticular a

inventos, dibujos o modelos lndustriales, marcas de fábrica, nolrüres
comerci-afes y derechos r.elativos a 1a propiedad literaria, cientifica o

artístlca, se concederá a todo apátrida, en e1 pais en que resida
habitualmente, 1a misma protección concedida a los nacionales de tal
pal§. En el territorio de cualquier otro Estado Contratante se Ie
concederá 1a misma protección concedida en éI a fos naciona.Les del pais
en que tenga su residencia habi-tua1.

ARTfcULo 15: Derecho de asociación
En 10 que respecta a 1as asociaciones no politicas ni lucrativas y a los
sindicatos, los Estados Contratantes concederán a 1os apátridas que

residan leqalmente en e1 territorio de tales Estados, un trato tan
favorable como sea posible y, en todo caso, no menos favorabfe que e1

concedido en las mismas cj.rcunstancias a 1os extranjeros en gene¡al.

ARTICULo 16: Acceso a 1os tribunales
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1. En eI territorio de los Estados Contratantes, todo
Iibre acceso a los tribunales de justicia.
2. En e1 Estado Contr:atante donde tenga su residencia
apátrlda recibirá e1 mismo trato que un nacional en cuanto
fos tribunales, j.ncluso 1a asistencia judicial y la exención
judicatum solvi.
3. En los Estados Contratantes distintos de aquet en que tenga su
residencia habitual, y en cuanto a las Cuestiones a que se refiere e1
párrafo 2, todo apátrida recib.irá ef mismo trato que un nacional det pais
en e1 cual tenga su lesidencia habituaL.

CAPITULO III : Activj-dadés Lucrati-vas

ARTIC¡r1O 17: @>leo rerur¡aerado
1. Los Estados Contratantes concederán a 1os apátridas que residan
legalmente en e] territorio de dichos Estados un trato tan favorable como

sea poslble y, en todo caso, no menos favorable que el concedido en las
misrnas circunstancias a los extranjeros en general, en cuanto al derecho
a empleo lemunerado.
2. Los Estados Contratantes examina¡án con benevolencia 1a asimilación,
en 10 concerniente a Ia ocupación de empleos remunerados. de los derechos
de todos los apátridas a los derechos de los nacionales, especialmente
para los apátridas que hayan entr:ado en eI territorio de tales Estados en
virtud de programas de contratación de mano de obra o de planes de

inmigración.

ARrICULO 18: Trabajo por cuet¡ta prol)ia
Todo Estado Contratante concederá a los apátridas que se encuentren
legalmente en e1 territorio de dicho Estado e1 trato más favorable
posible y, en ningún caso, menos favorabfe que e1 concedido en fas mismas

clrcunstancias a 1os extranjeros en general, en 1o que respecta a1

delecho de t¡abajar por cuenta propia en la aqricultura, 1a industria, la
artesania y e1 comercio, y al de establecer compañias comerciafes e

industriales.

ARIIICI 10 19: Profesiones ].iberalés
Todo Estado Contratante concede¡á a -Ios apátr:idas que residan legalmente
en su territorio, que posean diptomas reconocidos por las autoridades
ccmpetentes de tal Estado y que deseen ejercer una profesión Iiberal, el
trato más favorable posible y, en ningún caso, menos favorable que ef
generalmente concedido en las mismas circunstancias a fos extranjeros.

apátrida tendrá

habitual, todo
al acceso a

de Ia cautio
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CAPITUIO IV: Bienestar

ARIICI LO 20: Racionaniento
Cuando 1a población en su conjunto esté sometida a un sistema
racionamiento que regule 1a distribución general de pr:oductos
escaseen, 1os apátridas recibirán e1 mismo trato que 1os nacionales.

de
que

ARTfCUI.O 22: Educac1ón pública
1. Los Estados Contratantes concederán a 1os apátridas e1 mismo trato que

a 1os nacionales en fo que respecta a la enseñanza elemental.

2. Los Estados Contratantes concederán a los apátridas e1 t-rato más

favorable posible y, en ningún caso, menos favolable que e1 concedido en
Ias mismas circunstancias a los extranjeros en qeneral, respecto de 1a

enseñanza que no sea 1a elemental y,'en particular, respecto aI acceso a

los estudios¿ reconocimientos de certificados de estudios, diplomas y
títuIos universitarios expedidos en el extranjero, exención de derechos y

cargas y concesión de becas.

ARTICI lO 23: Agistencia púbJ.ica
Los Estados Contratantes concederán a fos apátridas que residan
legalmente en e1 territorio de tales Estados el mismo trato que a sus
nacionales en 10 que respecta a asistencia y a soco!¡o públicos.

AREIct l,o 24: LoEislación del tlabajo y ségruaos sociales
1. Los Estados Contratantes concederán a 1os apátrldas que residan
Legafmente en e1 territorio de tales Estados ef mismo trato que a los
nacionafes en 10 concerniente a 1as nate¡ias siguieotes:
a) Remuneración, inclusive subsidios familj-ares cuando formen pa¡te de la
remuneración, horas de trabajo, disposiciones sobre horas extrao¡dinarias
de trabajo, vacaciones con paga, resLricclones a1 trabajo a domicillo,
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edad minima de ernpleo, aprendizaje y formación profesional. trabajo de
mujeres y de adolescentes y disfrute de los beneficios de los contratos
colectivos de trabajo, en 1a rnedida en que estas materias estén regidas
por leyes o reglanentos, o dependan de las autoridades administrativas;

b) Seguros sociales (disposiciones legales respecto a accidentes deI
trabajo, enfermedades profesionales, maternidad, enfermedad, invalidez,
ancianidad, fallecim.iento, desempleo, responsabi l idade s familiares y
cualquier otra contingencla que, conforme a fas leyes o a 1os reglamentos
nacionales, esté prevista en un plan de seguro social), con sujeción a

las limitaciones siguientes:

SEGOB

i) Posibili-dad de disposi-ciones adecuadas para
derechos adquiridos y de Los derechos en vias de

ARTIct Lo 25: Ayuda administrativa
1. Cuando e1 ejercicio de un derecho por
de 1a ayuda de autoridades extranjeras a

t,

t

1a conservación de los
adquisición;

.ii) Posibilidad de que l-as leyes o leglamentos nacionales deI país de
residencia prescriban disposiciones especiales concernj.entes a los
beneficios o partes de ellos paqaderos totalmente con fondos púb1icos, o

a subsldios pagados a personas que no reúnan las condiclones de
aportación prescritas para 1a concesión de una pensión normal.

2, El. derecho a indemnización por la muerte de un apátrida, de resultas
de accldentes de1 trabajo o enfermedad profesional, no sufrirá menoscabo
por e1 hecho de que el derechohabiente resida fuera del territorio de1

Estado Contratante.

3. Los Estados Contratantes harán extensivos a 1os apátridas los
benefj-c.ios de los acuerdos que hayan concluido o concluyan entre si,
sobre 1a conservaci.ón de los derechos adquiridos y 1os derechos en vias
de adquisición en materia de seguridad social, con sujeción únicamente a

1as condiciones que se apliquen a los naci.onales de los Estados
signatarios de los acuerdos respectivos.

4, Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia 1a aplicación a

1os apátridas. en todo 1o posible, de los beneficios derivados de

acuerdos análogos que estén en vigor o enEren en vj.go! entre tales
Estados Contratantes y Estados no contratantes.

CAPÍTULO v: Medidas Administrativas

un apátrida necesite normalmente
las cuales no pueda recurrir, e1
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Estado Contratante en cuyo territorio aqué1
necesarlas paia que sus propias autoridades le

resida tomará Ias medidas
proporcionen esa ayuda .

2. Las autoridades a que se refiere el pálrafo 1 expedirán o harán
bajo su vigilancia se expidan a los apátridas Ios documentos
cer.tificados que normalmente serian expedidos a los extranjeros por
autoridades nacionales o por conducto de éstas.

que

o

sus

3. Los docur0entos o certificados asi expedidos reemplazarán a 1os
instrumentos oficiales expedidos a Ios extranjeros por sus autoridades
nacionafeé o po! conducto de éstas, y harán fe, salvo prueba en
contrario.

4. A reserva del txato excepcional que se conceda a Ias personas
indigentes, pueden inponerse derechos por los servicios mencionados en eI
presente articulo, pero tales derechos serán moderados y estarán en
proporción con los irnpuestos a los nacionales por servici-os anáIogos.

5, Las di spos j. ci one s

articulos 21 y 28.
del. presente articulo no se oponen a las de los

a todo
y que no

ARTICT LO 26: Libertad de circu].aci-ón
Todo Estado Contratante concederá a 1os apátridas que se encuentren
legalmente en ef territorio, e1 derecho de escoger ef lugar de su
residencia en ta1 ter¡ito¡io y de viajar Libremente por é1, siempre que
observen Ios regfamentos aplicables en 1as mismas circunstancias a los
extranj eros en general.

ARTICITLO 27: Documentos de identidad
Los Estados Contratantes expedirán documentos de identidad
apátrida que se encuentre en el territorio de tales Estados
posea un documento vál-ido de viaje.

ARTICITLo 28: Docu¡élrtos de viaje
1. Los Estados Contratantes expedi!án a los apátridas que se encuentren
legalmente en eI territorio de tales Estados, documentos de viaje que 1es
permitan trasladarse fuera de ta1 territorio, a menos que se opongan a

ello razones .i-mperiosas de seguridad nacional o de orden púb1ico. Las

disposiciones del anexo a esta Convención se aplicarán igualmente a esos
documentos. Los Estados Contratantes podrán expedir dichos docuñentos de

viaje a cualquier otro apátrlda que se encuentre en eL territorio de

taLes Estadosi y, en particular, examinarán con benevolencia e1 caso de

tos apátridas que, encontrándose en el territ0Lio de ta.Ies Estados, no

puedan obtener un docunento de viaje del pais en que tengan su residencia
1ega1-
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ARTICITLO 30: Transferéncia de ha¡rerés
1. Cada Estado Contratante, de conformidad con sus Ieyes y reglamentós,
permitirá a los apátridas transferir a otro país, en e1 cual hayan sido
admitidos con fines de reasentamiento, los haberes que hayan llevado
consiqo a1 territorio de taI Estado.
2. Cada Estado Cootratante exaninará con benevolencia 1as solicitudes
presentadas por 1os apátridas para que se les permj.ta transferir sus
haberes, donde quiera que se encuentren, que sean necesarios para su
reasentamiento en otro pais en e1 cual hayan sido admitidos.

ARTICTII,O 31 : E:pulsión
1- Los Estados Contratantes no expulsarán a apátrida alguno que se

encuentre legalmente en el ter:ritorio de tales Estados, a no ser por
razones de seguridad nacional o de orden público.
2. La expulsión de1 apátrida únicamente se efectuará. en ta1 caso, en
vir:tud de una decisión tomada conforme a los procedimientos legales
vigentes. A no se! que se oponqan a ello razones imperiosas de seguridad
nacional, se deberá permitir al apátrida p¡esentar pruebas en su

descar:go, interponer recursos y hacerse representar a este efecto ante fa
autoridad competente o ante una o varias personas especlalmente
desi.gnadas por fa autorldad competente.

3. Los Estados Contratantes concederán, en ta1 caso, aI apátrida un plazo
razonable dentro del cual pueda gestionar su admisión legal en otro pals.
Los Estados Contratantes se reservan eI derecho a aplicar durante ese
plazo 1as medidas de orden lnterior que estimen necesarias.

ARIICUIO 32: Naturalizaci,ó¡t
Los Estados Contratantes facilitarán en todo 10 posible 1a asimilación y

1a naturalización de los apátridas. Se esforzarán, en especial, por
acelerar los trámites de naturalización y por reducir en todo 1o posible
los derechos y gastos de tales trámites.
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ARTICITLO 29: Gravánenes fiscales
1. Los Estados Contratantes no impondrán a los apátridas derecho,
gravamen o j-mpuesto alguno de cualquie! clase que difiera o exceda de los
que se exijan o puedan exigirse de 1os nacionales de tales Estados en
condiciones aná1ogas.
2. Lo dispuesto en e1 precedente párrafo no impedirá aplicar a los
apátridas las leyes y los reglamentos concernientes a fos derechos
.impuestos a los extranj eros por la expedición de documentos
administrativos, incluso documentos de identidad.
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á) Todo Estado Miembro de las Naciones

CAPITULO VI: C1áusulas Finales

ARTICULO 33: Información sobre leyes y réglafiér¡tos naciona1es
Los Estados Contratantes comunica¡án a1 Secretario General de 1as
Naciones Unldas e1 texto de las leyes y los reglamentos que promulguen
para garantizar 1a aplicación de esta Convención.

ARTICT LO 3al: Solución de controvelsias
Toda controversia entre las Partes en esta Convención respecto a su
interpr:etación o aplicación, que no haya podido ser resuelta por otros
medios, será sometida a 1a Corte Internacional de Justicia a petición de
cualquiera de fas Partes en la controversla.

ARTICT LO 35: Eirma, latificación y adhésión
1. Esta Convención quedará abierta a Ia firma en Ia Sede de fas Naciones
ljnidas hásta eI 3L de diciembre de 1955.
2. Estará abierta a 1a firma de:

c ) Todo Estado af cua.L fa Asambfea General de 1as Naciones Unldas
dirigiere una invitación a1 efecto de fa firma o de 1a adhesión.

b) Cualquier otro Estado invitado a la
sobre e1 Estatuto de los Apátridas; y

3. Habrá de se! ratificada y 1os instrumentos de ratificación
depositarán en poder del Secretario General de las Nacj.ones Unidas.

Unidas;

Conferencia de las Naciones Unidas

se

4. Los Estados a que se refiere eI párrafo 2 podrán adherir a esta
convención. La adhesión se efectuará mediante eI depósito de un

instrumento de adhesión en poder deI Secretario Generaf de la§ Naciones
Unidas.

ARTIct Lo 36: Cláusu1a de ap].icación territorial
1. En e1 momento de 1a firma, de 1a ¡atificación o de 1a adhesión, todo
Estado podrá declarar que esta Convención se hará extensiva a 1a

totaLidad o a parte de los territorios cuyas relaciones internacionales
tenga a su cargo. Ta1 declaración surtj.rá efecto a partir de1 momento en
que la Convención entre en vigor para eI Estado interesado.
2. En cualquier momento ulterior, taf extensión se ha¡á por notificación
dirigida a1 Secretario General de 1as Naciones Unidas y surtirá efecto a
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partir de] nonagésimo dia siguiente a 1a
General de las Naciones Unidas haya recibido
de entrada en vigor de fa Convención para
fecha fuere posterio!.

2. Todo Estado que haya formulado alguna
deI presente articu-Io podrá retlrarla

fecha en que e1 Secretario
a 1a fechao1a notificación

taL Estado, si esta última

3. Con respecto a los territorios a 1os que no se haya hecho extensiva la
presente Convención en eI mornento de la firma, de 1a ratj-ficación o de la
adhesión, cada Estado j.nteresado examinará 1a posi.bilidad de adoptar, a

1a mayor brevedad posible, las medidas necesarias para hacer extenslva 1a
aplicación de esta Convención a tales territorios, a reselva de1
consentimiento de los Gobj.ernos de tales territorios, cuando sea
necesario por razones cons ti tuci onales .

ARTICT LO 37: Cláusula federa1
Con respecto a 1os Estados federafes o no unitarios, se aplicarán las
disposiciones siguientes :

a) En 1o concerniente a los articu.los de esta Convención cuya aplicación
dependa de la acción legi§lativa deI poder legislatlvo federal, las
obligaciones deI Gobie¡no federal serán, en esta medida, 1as mismas que
1as de las Partes que no son Estados federales;

b) En -Io concerniente a 1os alticulos de esta Convención cuya apl-icación
dependa de Ia acción legislativa de cada uno de los Estados, provlncias o

cantones constj.tuyentes que, en vl!tud de1 régimen constitucional de 1a

federaclón, no estén obligados a adoptar nedidas legislativas, e1

Gobierno federal, a 1a mayor brevedad posible y con su recomendación
favorabfe, conunicará e1 texto de dichos articulos a las autoridades
competentes de los Estados, provincias o cantones.

c) Todo Estado federal que sea Parte en esta Convencj.ón pxoporcionará, a

petición de cualquier otro Estado Contratante que Ie haya sido
aransmitlda por eI Secretario General de 1as Naciones Unidas, una
exposiclón de 1a leqistación y de las prácticas vigentes en la Fedelación
y en sus unidades constituyentes, en 1o concerniente a una deterninada
disposición de 1a Convención. indicando en qué medida, por acción
legislativa o de otra indole, se ha dado efecto a tal disposición. 

"

ARTICULO 38: Reservas
1. En eI momento de 1a firma, de 1a ratificación o de 1a adhesión, todo
Estado podrá formular .ése.rra" con respecto a articulos de la Convención
que no sean 1os aitícu1os 7,3t 4, 16 (1), y 33 a 42 inclusive.

leserva con arreqlo al párrafo 1

en cualquier momento, medi an te
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al efecto dir-igida af Secretario Gene¡al de las Nacionescomunicac i ón
Unidas.

ARTICT LO 39: Entradá en vigor
1. Esta Convención entrará en vigor eI nonagésimo dia
fecha del depósito de1 sexto instrumento de ratificación o

2. Respecto a cada Estado que ratifique 1a Convención o
después del depósj.to de1 sexto instrumeñto de ratificación
La Convenclón entrará en vigor e1 nonagésimo dia slguiente

siguiente a 1a

depósito por tal Estado de su instrumento de ratificacion o

de adhesión.
adhiera a el.la
o de adhe s j. ón.
a 1a fecha del
de adheslón.

ARTICT LO {0: Denuncia
1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento denunciar esta
Convención mediante notificacj.ón dirigida a1 Secretario General de fas
Naciones Unidas.
2. La denuncla surtirá efecto pa!a ef Estado Contratante i-nteresado un
año después de la fecha en que el Secretario General de l-as Nacj,ones
Unidas ]a haya recibido.

3. Todo Estado que haya hecho una declaración o una notificación con
a¡reg1o al- articulo 35 podrá dectarar en cualquier momento posterior,
mediante notificación dirigida a1 Secretario General de Ias Naciones
Uni-das¿ que Ia Convención dejará de aplicar:se a determinado territorio
designado en 1a notificación. La Convención dejará de aplicarse a ta1
territorio un año después de La fecha en que eL Secr:etario General haya
recibido esta notificación,

ARTICIT¡O {1 : Revigión
1. Todo Estado Contratante podrá en cualquler momento, mediante
notificación dirigj.da af Sec!etar:io General de 1as Naciones Unidas¡ pedir
l¿ ¡evisión de esta Convencrón.
2. La Asamblea Generaf de las Naciones Unidas recomendará -Ias medidas
que, en su caso, hayan de adoptarse respecto de tal petición.

AREICI'LO ¡I2
Notificaciones del Secretario General de 1as Naciones Unida§
E1 Secretario Genera.l de las Naciones Unidas informará a todos
Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miernbros a

se refiere eL articulo 35, acerca de:

1os
que

b)

Las firmas, ratificaciones y adhesiones a que se reflere e1 articulo

Las declaraciones y notificacj-oDes a que 5e refiere el aiticul-o 36;
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formuladas o re t i radas,

que entrará en vi gor

a que se re f iere

esta Co¡rvenci ón,

e1 artículo 38;

con arreglo aId) La fecha
articulo 39;

e) Las denuncias y notj.ficaciones a que se refiere eI articulo 40; f) Las
peticiones de revisión a que se refiere e1 articulo 41.

II: El Gobierno Mexicano hace Ia reserva de que por Io que concierne aI
derecho de expulsión de los extranjeros, instituido por el articufo 6 de
la Convención, dicho derecho será slenpre ejerci.do por México en la folma
y con Ia extensión establecida por su Ley Const i tucj.onal .

Artículo 1
Los Es tados
condiciones
territorios.

tienen eI derecho de establece¡, por
de entrada y residencia de 1os

medio de 1eyes, las
exlranj eros en sus

Artículo 2.
Los extranjeros están sujetos, tanto como .Ios nacionales, a 1a
jurisdlcción y leyes 1oca1es, observando Ias fimitaciones estipuladas en
1as Convenciones y Tratados.

Artículo 3.
Los extranjeros no pueden ser obligados aI servicio mj.litar; pero los
domiciliados, a ¡nenos que prefieran salir del pais, podrán ser
compelido§, en las misrnas condiciones que 1os nacionales, al servicio de
policla, bomberos o rnllicia para Ia protección de 1a localidad de sus
domicilios/ contra catástrofes naturales o peligios que no provengan de

guerra.

Articulo {.
Los extranj eros están obligados a las contribuciones ordinarias o

extraordinarias, asi como a Ios empréstitos forzo§os siempre que tales
medidas alcancen a la generalidad de fa población.

A¡tícu].o 5.
Los Estados deben reconocer a 1os extranjeros, domiciliados o transeúntes
en su terrrtorio, toda§ 1as garantias individuales que reconocen a favor
de sus propios nacionales y e1 goce de los derechos civiles esenciales,
sin perjuicio en cuanto concierne a Ios extranjeros, de 1as

prescripciones legales relativas a la extensión y modalidades deL

ejercicio de dichos derechos y garantias.
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Artícu1o 6.
Los Estados pueden, por motj.vo de orden o de segur_idad púb1ica, expulsa!
al extranjero domiciliado¿ residente o simplemente de paso por su
territorio. Los Estados están obligados a recibir a Los nacionales que,
expulsados del extranjero. se dirijan a su territorio-

Artículo 7.
Ef extranjer.o no debe inmiscuirse en las actividades políticas privativas
de los ciudadanos del país en que se encuentre; si Io hiciere, quedará
sujeto a -las sanciones previstas en .Ia legislación 1ocal .

A¡tículo 8.
La presente convención no afecta J-os compromisos adquiridos anteriormente
por 1as Partes Contratantes, en virtud de acuerdos internacionafes.

A.rtícu].ó 9.
La p¡esente Convención, después de firmada, se¡á sometida a las
ratificaciones de Ios Estados signatarj.os. El gobierno de Cuba queda
encargado de enviar copias certificadas, auténti.cas, a 1os gobiernos,
para e1 referido fin de la ratj.ficación, El instrumento de ratificación
será depositado en los archivos de 1a Unión Panamericana en Washiogton,
quien notificará este depósito a 1os gobiernos signatarios; ta1
notificación valdrá como canje de ratificaciones. Esta convención quedará
abierta a la adhesi.ón de los Estados no signatarios.
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CONSTITUCTON DE LA
ORGATiTTZACION

TNTERNACIONAL PAR.;A, I,AS

MIGRACIONES

Preá¡nbulo:

Las Altas
diciembre
Bru se f as,

Partes Contratantes Recordando 1a Resolución adoptada e1 5 de
de 1951 por fa Conferencia sobre Miqraciones celebrada en

Reconociendo que para asegula! una lealización armónica de los
movimientos migratorios en todo el mundo y faci-litar, en las condiciones
más favorables, e1 asentamiento e integración de 1os migrantes en 1a
estructu¡a económica y social de1 pais de acogida, es frecuentemente
necesario prestar se¡vicios de migración en e1 plano internacional, que
pueden también necesitarse servicios de migración sinilares para los
movj.mientos de migración temporera. migración de retorno y migración
intrarregional, que la migración internacional comprende ta¡lbj.én 1a de

refugiados, personas desplazadas y otras que se han visto obligadas a

abandonar su pais y que necesitan se¡vicios internacionales de migración,
que es necesario promover Ia cooperación de 1os Estados y de las
organizaciones internacionales para facilitar ta emigr.ación de las
personas que deseen partir hacia paises en donde puedan, mediante su

trabajo, subvenir a sus propias necesidades y llevar, juntarnente con sus

familias, una existencia digna, en e1 respeto a 1a persona humana, que 1a

migración puede estimufar 1a creación de nuevas actividades económicas en

los paises de acogida y que existe una reIaclón entre la migración y 1as

condiciones económicas, sociales y culturales de los paises en

desarrollo¿ que en 1a cooperacj.ón y demás actividades lnternacionales
sobre Ia migración deben tenerse en cuenta las necesidades de 1os países

en desarrollo, que es necesario promover la cooperación de los Estados y
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(d) Prestar servicios sirnilares, a sollcltud de 1os Estados o

cooperación con otras o!ganizaciones internacionales interesadas' para

migración de retorno vol-untaria, incluida 1a repatriación voluntaria;
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de las o¡ganizacj.ones internacionales gube rnarnent al es y no
gubernamentales, en nateria de investigaciones y consultas sobre temas de
migraciones, no sólo por Io que se refiere aI proceso migrato¡io sino
también a 1a situación y necesldades especificas de1 migrante en su
condición de persona humana, que ef tlaslado de los migrantes debe ser
asegurado, siempre que sea posible¿ por los servicios de transporte
normales pero que, a veces, se ha demostrado la necesidad de disponer de
medios suplementarios o diferentes¡ que debe existi! una estrecha
cooperación y coordinación entre 1os Estados¿ las organizaciones
internacionafes gube rnamenta-I es y no gubernamentales en materia de
migraciones y refugiados,

CAPITITI,O f: Objétivos y funciones

Artícu]-o 1

1. Los objetivos y las funciones de Ia organización se-rán:
(a) Concertar todos 1os arreglos adecuados para asegurar e1 traslado
organlzado de los migrantes para qulenes los medios existentes se revelen
insuflclentes o que. de otra manera, no podrian estar en condiciones de

trasfadarse sin asj.stencia especiaL hacia paises que ofrezcan
posibilidades de inmigración ordenada;

(b) ocuparse del traslado organi-zado de Ios refuqiados, personas
desplazadas y otras necesitadas de se¡vicios internacionales de miglación
respecto a quienes puedan conce!tarse arreglos de colabo!ación ent!e 1a

organización y los Estados interesados, incluidos aquellos Estados que se

complometan a acoger a dicha§ personas;

(c) Prestar, a soLicitud de fos Estados interesados y de acuerdo con los
mismos, servicios de migración en nateria de reclutaniento, selección.
tramitaclón, enseñanza de idiomas, actj.vidades de o.rientación, exámenes

médicos, colocación. actividades que faciliten 1a acogida y Ia
integr:ación. asesoraniento en asuntos migratorios, asi como toda otra
ayuda que se halle de acuerdo con 1os objetivos de la organización;

en

La

(e) Poner a disposición de los Estados y de las olganizacaones

internacionales y otras instituciones un foro para e1 intercambio de

opiniones y expe¡iencias y eI fomento de la cooperación y de ]a

coordinación de 1as actividades relativas a cuestiones de mi'graciones
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internacionafes, incluidos e s tudios
desarrollar s oluc i.one s prácticas.

2. En e1 cumplimiento de sus funciones, la Organización cooperará
estrechamente con 1as organizaciones internacionale s, gubernamentales y
no gubernamentales, que se ocupen de migraciones, de refugiados y de
recursos humanos, para entre otlos aspectos facilitar 1a coordj.nación de
las actividades internacionales en la materia. En el desarrolfo de dicha
cooperación se respetarán mutuamente Las competencias de las
organ.izac-iones concernidas.

sobre 1as mismas con e1 objeto de

de
La

sus
las

3. La organizacj.ón reconoce que 1as normas de admisión y el número
inmigrantes que hayan de admitirse son cuestiones que corresponden a

jur.isdicción interna de Ios Estados, y en eI cumplimiento de

funciones obrará de conforrnidad con las 1eyes, los reglamentos y
politicas de los Estados interesados.

CAPITULO If: Mie¡nbros

A¡tícu].o 2
serán Mier¡bros de la organización:
(a) Los Estados que, siendo Mienbros de 1a Organización, hayan aceptado
]a presente Constitución de acuerdo con e1 Alticulo 34, o aquelfos a los
que se ap]iquen las disposiciones del Articulo 35;
(b) Los otros Estados que hayan probado e1 interés que conceden al
principio de la libre circulación de 1as personas y que se comprometan
por 1o menos a aportar a 1os qastos de administración de 1a organización
una contribución financiera cuyo porcentaje será conven-ido entre el
Consejo y e1 Estado interesado, a reserva de una decisión del Consejo

tomada por mayoria de dos tercios y de la aceptación por dicho Estado de

la presente Constitución.

Alticulo 3

Todo Estado Miembro podrá notificar su retiro de la Organización al final
de un ejercicio anual. Esta notificación deberá ser hecha por escrito y

llegar a1 Director General de la organización por 10 menos cuat¡o meses

antes de1 f inal- del eiercicio' Las obligaciones financieras respecto a 1a

organización de un Estado Mienbro que haya notifj'cado su reti!o se

apllcarán a 1a totalidad del ejercicio durante el cual ta notificación
haya sldo recibida.

Altícu].o 4
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1. Si un Estado Mie[üro no cump-Ie sus obligaciones financi.eras respecto a

1a Organización durante dos ejercicios anuales consecutivos, e1 Consejo,
mediante decisión adoptada por mayoria de dos tercios, podrá suspender el
derecho a voto y, total o par.cialmente, los servicios a que dicho Estado
Miembro sea ac!eedor. E1 Consejo tiene autoridad para restablecer tales
derechos y servicios mediante decj-sj.ón adoptada por mayoria simple.
2. Todo Estado Miembro podrá, por decisión del Consejo tonada por mayoria
de dos tercj.os, verse suspendido en su calidad de Miernbro si infringe
perslstentemente los principios de 1a presente Constitución, El Consejo
tiene autoridad pala restablecer tal calidad de Mienblo nediante decisión
adoptada por mayoria simple.

CAPfTUI.O IIf: Organos

A¡tículo 5
Los ó¡ganos de la Organización serán:
(a) e1 Conse j o;

(b) e1 Comité Ejecutivoi

(c) 1a Admi ni st ración.

SEGOB

(b) E6 tudiar
Ej ecutivo,

del Consej o, además de las que se indj.can eñ ot¡as
de la presente Constitución, conslstirán en:

Ia politica de la organización;

los informes, aprobar y dirigir Ia gestión del Comité

(c) Estudiar 1os informes. aprobar y dirigir la gestión de1 Director
Genera I ;

(d) Estudiar y aprobar el programa, e1 presupuesto. los gastos y las
cuentas de 1a

Organi zación;

{e) Adoptar toda otla medida tendiente a la consecución de los obietivos
de 1a organi zación.

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos'
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Artícu].o 7
1. E] Consejo se compondrá de los representantes de

2. Cada Estado Miembro designará un representante,
y asesores que juzgue necesario.

3. Cada Estado Miernlcro tendrá derecho a un voto en

los Estados Miembros,

asi como fos suplentes

eI Consej o

A¡tículo 8

Cuando así 1o solicitaran, el Consejo podrá admitir co¡no obse¡vadores en
sus sesiones, en 1as condici.ones que pueda prescribir su reglamento
interior, a Estados no miembros y a organizaciones internacionales,
gube!namentafes o no gubernamenta 1e s, que se ocupen de migraciones, de
¡efugiados o de recursos humanos. Tales observadores no tendrán derecho
de voto.

Artícu].o 9

1. El Consejo celebrará su reunión ordinaria una vez al año.

2, El Consejo celebrará reunj.ón extraordinaria a petición:

(a) De un tercio de sus miembros;

(b) Del Comité Ejecutivoi

(c) Del Director Generaf o de1 Presidente del Consejo, en casos urgentes.

3. AI principio de cada reunión ordinaria, e1 Consejo eleg.irá un

Presidente y los otros miembros de la Mesa, cuyo mandato será de un año.

Artículo 10
El- Consej o podrá crear cuantos subcomités sean necesarios para e]
cunplimiento de sus funciones.

Altícu1o 11
EI Consejo adoptará su propio reglamento interior.

cAPÍTUro v: E1 comité Ejecutivo

Altículo 12
Las funciones deI Comité Ejecutivo consistirán en:
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(b) Examinar toda cuestión financier.a o presupuestaria que incumba a1
Consejo;

(a) Examinar y revi.sar 1a política, los proglamas
Organización, los informes anual-es del Director
informes especialesi

(c) Considerar toda cuestión que 1e sea especialmente
Consejo, incl-uida Ia revisión del presupuesto. y adoptar
las medidas que juzgare necesarias;

(d) Asesorar aI Director General sobre toda cuestión que
sometidai

€
y 1as actividades de Ia
General y cua Lesquie ra

sometida por e1
a este respecto

por éste fe sea

(e) Adoptar, entre .Ias reuniones del Consejo,
urgentes sobre cuestionés de 1a incumbencj-a
sonetj.das a]a aprobación de1

cualesquiera
del m.i smo,

dec1slones
que se rán

Consejo en su

(f ) Presentar

proxlma reunlon i

recomendaciones o propuestas aI Consejo, o a1 Director
prop j-a iniciat iva;General, por su

(g) someter al
tr.atadas.

Consejo infornes y/o ¡ecomendaclones sobre las cuestiones

nueve
A¡tícu].o 13
1. E1 Comité Ejecutivo se compondrá de 1os representantes de

Estados Mie[üros. Este número podrá sex aumentado mediante votación
mayoria de dos tercios del Consejo, no pudiendo exceder de un tercio
número total de Mierüros de la organización.

pcrl
del

año. se
de sus

2. Estos Estados Miembros
pudiendo ser reelegidos.

J. Cada miemblo del ComiLé

serán elegidos por ef Consejo por dos años,

Ejecutivo designará un rep¡esentante, asi como

Ios suplentes y asesores que ]uzque necesario.

4, Cada miembro del Comité Ejecutivo tendrá derecho a un voto'

Artículo 1tl
1. EI Comité Ejecutivo celebrará por 1o menos una xeunión aI
¡eunirá asiÍLismo, en caso nece§ario, para el cumplimiento
funciones, a petición:

(a) De su Presidente;

(b) Del Consei o,
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1c) DeL Director General, previa consulta con e1 presidente de1 Consejo;

(d) De Ia mayoría de sus miembros.

2. E1 Conité Ejecutivo elegirá entre sus miembros un presidente y un
Vicepresidente, cuyg mandato será de un año.

A¡tícu1o 15
El Comité Ejecutj.vo podrá crear, sujeto a

cuantos subcomités sean necesarios para e1

revisión eventual del Consej o,
cumplirniento de sus funciones.

Artícu].o 15
El Comité Ejecutivo adoptará su propio reglamento interior

CAPITULO VI: La Administración

Artícu].o 17
La Administración comprenderá un Director General, un Director General
Adjunto y eI personal que et Consejo determine.

Artj.cu].o 18
1. E1 Director General y el Director Generaf Adjunto serán elegidos por
e.l. Consejo, mediante votación por mayoria de dos tercios, y podrán ser
reeleg.idos. La duración ordinaria de su rnandato será de cinco años,
aunque excepciona lmente podrá ser menor, si asi 10 decidiera el Consejo
rnedlante votación por mayoria de dos tercios. Cumplirán sus func-iones de

conformidad con e1 contenido de contratos aprobados pór el Consejo y
firmados, en nombre de Ia Organización, por el Presidente del Consejo.
2. El Director General será responsable ante el Consejo y ante el Comité
Ejecutivo. EI Di¡ecto¡ ceneral administrará y di!igirá los servicj.os
administrativos y ejecutivos de fa organización de conformidad con 1a

presente Constitución/ con la politica y decisiones del Consejo y de1

Comité Ejecutivo y con los reglamentos por e1Ios adoptados. EI Director
General formulará proposiciones relativas a Ias medidas que deban ser
adoptadas por e1 Conse j o.

Artículo 19
El Director General nombrará eI personal de 1a Administración
conformidad con el estatuto del personal adoptado por e1 Consejo.

Altículo 20
Direcc¡ón Generalde Política Pública de Derechos Humanos
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1. En e1 cumplirnlento de sus funciones. e1 Dir:ecto! Genelal, e1 Di¡ector
General Adjunto y eI personal no deberán solic.itar ni aceptar
instrucciones de ningún Estado ni de ninguna autoridad aj ena a la
Organización, y deberán abstenerse de todo acto incompatible con su
calidad de funcionarios i nternacl onal es .

2. Cada Estado Miembro se complorneterá a respetar el carácter
exclusivamente inteanaci"ona] de 1as funciones del Diriector General, de1
Director General Adjunto y de1 pe¡sona1, y a no t!atar de influi¡1es en
el cump'l imienLo de sus funciones.

3. Para 1a contratación y empJ.eo del personal, deberán ser consideradas
como condiciones primordiales su eficiencia, competencia e integridad;
excepto en circunstancias excepcionales, el personal deberá ser
contratado entre 1os nacionales de 1os Estados Miembros de fa
organización, teniéndose en cuenta e1 principio de 1a distribución
geográf ica equitativa.

Artículo 21
EI Director General estará presente, o se hará representar por el
Director General Adjunto o por otro funcionario que designe, en todas las
reuniones del Consejo, de1 Comité Ejecutivo y de los Subcornités. EI
Di¡ector General o su representante podrán participar en 1os debates sin
derecho de voto.

A¡tículo 22
Con ocasión de fa reunión ordinaria celebrada después de1 final de cada
ejercicio anual, e1 Director General presentará a1 Consejo, por mediación
del comité Ejecutivo¿ un j.nforme donde se dé cuenta completa de las
actividades de la Organización durante el año transcurrido.

CAPÍTULo vrr: sede centlal

A¡tículo 23
1. La Organización tendrá su Sede

decidir e1 tr:aslado de 1a Sede

mayoria de dos tercios.

en Ginebra. El Consejo Podrá
sitio, mediante votación Po¡

central
a otro
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Artículo 2{
El Director General someterá al- Consejo, por mediación del Comité
Ejecutivo, un presupuesto anual que refleje fos gastos de admj.nistración
y de operaciones y 1os ingresos previstos, 1as previsiones adicionales
que fueran necesa¡ias y las cuentas anuales o especiales de la
Organización.

A¡tículo 25
1. Los recursos necesarios para sufragar los gastos de Ia Organización
serán obtenidos:

(a) en .lo que respecta a la Parte de Administración de1 Presupuesto,
nediante las contribuciones en efectivo de los Estados Mj-embros, que
§erán pagaderas al comi.enzo deI correspondiente ejercicio anual y deberán
hacerse efectivas sin demora;

(b) en lo que lespecta a la Parte de Opelaciones de1 Presupuesto,
mediante fas contribuciones en efectj-vo, en especie o en forma de
servicios de 1os Estados Miembros, de otros Estados, de o¡ganizaciones
internacionales, gubernamentafes o no gube rnamentale s, de otras entidades
juridicas o de personas privadas, que deberán aportarse tan pronto como
sea posible e integramente antes del final del ej ercicio anual
corre spondiente .

2. Todo Estado Miembro deberá aportar para Ia Parte de Administración del
Presupuesto de la organización una contlj.bución sobre la base de un
porcentaje acordado entre el Consejo y eI Estado Mierüro concernido.

3. Las conLribuciones para los gastos de operaciones de la Organización
serán voluntarias y todo contr.ibuyente a 1a Parte de operaciones del
Presupuesto podrá acordar con .Ia organización las condiciones de empleo
de su contribución, que deberán responder a los y funciones de la
organi zación .

4. Los gastos de administración de la Sede y los restantes gastos de

administración, excepto aquellos en que se incurra pala ejercer 1as

funciones enunciadas en el inciso 1c) y d) de1 Articulo 1, se imputarán
a la Parte de Administración de1 Presupuesto;

Los gastos de operaciones, asi como los gastos de adninistración en que

se incurra para ejercer las funciones enunciadas en el inciso 1) c) y d)

del Articulo 1se imputarán a 1a Parte de Operaciones def Presupuesto'
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5. E1 Consejo velará por que
manera ef icaz y económ.ica.

.Ia gestión administrativa sea

A¡tículo 26
E1 reglamento financiero será establecido pot e1 Consejo

asegurada de

necesarros

A¡tículo 2?
La Orqan i zación
j uridica necesaria

CAPITULO IX: Estatuto Jurídico

posee personalidad juridica. Goza de 1a capacidad
para eje¡ce! sus funciones y alcanzar sus objetivos,

capacj.dad. de acuerdo con las .Ieyes del Estado de queen
se

(a)

(b)

(c)

(d)

especial de la
trate, de:

contratar i

adquirir bienes muebles e inmuebles y

recibir y desembolsar fondos públicos

comparecer en juicio.

disponer de

y pri vados,

e11os

v

Artícu].o 28
1. La Organizactón qozará de los privi-legios e inmunidades
pa¡a ejercer sus funciones y alcanzar sus objetivos.

2. Los representantes de 1os Estados Miembros, e1 Director General¿ e.l
Director General Adjunto y ef personal de 1a Administlación qozarán
igualmente de los privileglos e inmunidades necesarios para el libie
ejercicio de sus funciones en conexión con la orqanización,

3. Dichos privilegios e inmunidades se definirán mediante acueldos entre
La organización y los Estados interesados o mediante otras disposiciones
adoptadas por dichos Estados.

Altículo 29
1. Salvo disposición en contrario en Ia presente Constitución o en los
reglamentos establecidos por el Consejo o por e1 Comité Ejecutivo, todas
l-as decisiones de1 Consejo, del Comité Ejecutivo y de todos 1o§

subcomités, serán tomadas por slmple mayoria.
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2. Las mayorías previstas en las disposiciones de la
Constituclón o de 1os reglamentos establecidos por e1 Consejo
Comité Ejecutivo se refieren a los rnj-embros presentes y votantes

presente
o por el

3. Una votación será vá1ida únicamente cuando la mayoria de los miembros
del Consejo, deI Cornité Ejecutivo o de1 Subcomité interesado se halle

A¡tj'cu].o 30
1. Los textos de l-as enmiendas plopuestas a 1a presente Constitución
serán comunicados por: e1 Director General a los Gobie¡nos de los Estados
Miembr.os tres meses, por lc) menos, antes de que sean examinados por eI
Consejo,

2. Las enmj-endas entrarán en vigor cuando hayan sido adoptadas por dos
tercios de los miembros del Consejo y aceptadas por dos tercios de los
Estados Miemblos, de acue¡do con sus respectj.vas reglas constituci.onales,
entendléndose¿ no obst.ante, que las enmiendas que originen nuevas
obligaclones para los Mie[üros no entrarán en v.igor para cada Mienbro en
particular slno cuando éste las haya aceptado.

A¡tículo 31
Toda diferencia relativa a la interpretación o aplicación de Ia presente
Constitución¿ que no haya sido resuelta mediaote negociación o mediante
decisión del Consejo tomada por mayoria de dos telcios, será sometida a

1a Corte Internaclonal de Justicia, de confo¡midad con e1 Estatuto de
dicha Corte, a menos que 1os Estados Mie[üros interesados convengan en
otra forma de arreglo dentro de un intervalo razonable.

A¡tículo 32
A reserva de la aprobación por dos tercios de los niembros del Consejo.
1a Organización podrá hacerse cargo de las actividades, los recursos y
obligaciones actuales de cualquier otra organización o institución
lnternacional cuyos objetivos y actividades se hallen dentro de 1a esfera
de la organización, actividades, recursos y obligaciones que podrán ser
fijados medlante un acuerdo internacional o un arreglo convenido ent!e
Ias autoridades competentes de las orqanizaciones respectlvas.

A¡tículo 33
El Consejo podrá, rnediante votación por mayoria de tres cuartos de sus

miembros, decidir la disol-ución de 1a organización.

A¡ticulo 3{
D¡rección Gereral de Política Pública de Derechos Hunranos'
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La presente Constitucj,ón entrará en vigor para los Gobiernos Miembros de1
Comité I nte rgube rnamental para 1as Migraciones Europeas que 1a hayan
aceptado, de acuerdo con sus respectivas reglas const i tuciona les, e1 dia
de l-a pr:i.mera reunión de dicho Comité después de que:

(a) Dos tercios, por 1o menos, de los Miembros del Comité, y

(b) Un número de Miembros que representen, por lo rnenos eI 75 po! c.iento
de las contribuclones a Ia parte administrativa del presupuesto, hayan
notificado al Director que aceptan la presente Constitución.

Arti.culo 35
Los Gobiernos Miernblos del Comité I ntergubernamental para las Migraciones
Europeas que en 1a fecha de entrada en vigor de la presente Constitución
no hayan notificado a1 Director que aceptan dicha Constitución, podrán
seguir siendo Miembros del Comité durante un año a partir: de dicha fecha
si aportan una contribución a los gastos de administración de1 Comité, de

acue!do con Ios términos del apartado 2 del Articulo 25, conservando
durante este per.íodo el- derecho de aceptar 1a Consti.tución.

A¡tículo 36
Los textos españo1, francés e inglés de la presente Constitución se¡án
considerados como igualmente auténticos.

Dirección 6eneralde Polftica Pública de Derechos Humanos.
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CO§N/ENIO TNTERNACTONAL

DEL TRJABAJO NT'M 19
RELATIVO A I,A IGUALDAD

DE TRjA,TO ENTRE LOS

TRJABAJADORE S EXTR.;II{JEROS

Y NACIONALES EN IIIATERIA
DE INDEMNTZACION POR

ACCTDENTES DE TRABAJO

La Conferencia General de 1a Organización lnte¡nacional de1 Trabajo:
Convocada en Ginebla por ef Consejo de Administración de Ia Oficina
Internacional de1 Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 19 de rnayo de
1925 en su séptima reunión,

Deapués de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a Ia
igualdad de tr.ato entre 1os trabajadores extranjeros y nacionales,
victlmas de accidentes del trabajo, cuestión que constituye eI segundo
punto en e1 orden del dia de fa reunión, y

D€spuás de haber decidido que dichas ploposiciones revistan Ia forma de

un convenio internacional¿ adopta. con fecha cinco de junio de mil
novecientos veinticinco, e1 siguiente Convenio, que podrá ser citado como

e1 Convenio sobre 1a igualdad de trato (accidentes del- trabajo), 7925, y
que será sometido a Ia ratificación de 1os Mj-enbros de 1a Organización
Internacional del Trabajo, de acuerdo con 1as disposiciones de 1a

Constitución de la organización Internacional del Trabaio:

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos.
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A¡tícu1o 3

Los M.iembros que ratifiquen el presente Convenio y no posean

de indemnizacj-ón o de seguros a tanto alzado de accidentes
convienen en instituir un régimen de este género, dentro de

tres años a partir de su ratificación.

sticR!-tARtr\ l)[ (;{)BIRN^(itoN

A¡tícu].o 1
1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que
ratifique el presente Convenio se obliga a conceder a los nacionales de
cualquier otro Mienüro que Io haya ratificado, y que fueren victimas de
accidentes del trabajo ocurridos en el. territor.io de aqué1, o a sus
de rechohabi ente s ¿ eI misrno t¡ato que otolgue a sus pr:opios nacionales en
materla de .indemnización por accidentes deI trabajo.
2- Esta igualdad de trato será otorgada a los trabajadores extranjeros y
a sus derechohabientes sin ninguna condición de residencia. Sin embargo,
en 10 que se refiere a los pagos que un Miembro¡ o sus nacionales, tengan
que hacer fuera de su propio territorio en virtud de este principio, 1as
disposiciones que hayan de tomarse se regirán, si fuere necesario. por
acuerdos especiales cefebrados con fos Miembros interesados.

Artícu1o 2
Los Miembros interesados podrán celebrar acuerdos especiales en los que

estipulen que las indemnizaciones por accj.dentes del trabajo ocurridos a

trabajadores empleados de una manera temporal o intermitente en el
territorio de un Miembro, por cuenta de una empresa situada en e]
territorio de otro Miembro, deberán regj.rse por 1a leg.isfación de este
ú1timo Miembro.

un
del
un

régimen
trabajo

plazo de

A.rticu].o 4

Los Miembros que ratifiquen e1 presente convenio se obligan a prestarse
mutuamente asistencia con obieto de facilitar 1a aplicación del Convenio
y Ia ejecución de las leyes y reglamentos respectivos en materia de

indemnización por accidentes de1 trabaio, y a cornunicar a 1a oficina
Internacional de1 Trabajo, que habrá de notificarlo a 1os demás Mienbros
interesados, toda modificación de la Iegislación vigente en materia de

j-ndemnización por accidentes def trabajo.

presente Convenlo, de

1a Constitución de

acuerdo con las
1a organización
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Internacional del Trabajo¡ serán comunicadas, para su registro, al
Director General de 1a Oficina lnternacional de1 Trabajo,

A¡tícu1o 6
1. Este Convenlo entrará en vigor en 1a fecha en que las ratificaciones
de dos Miembros de l-a organización lnter:nacional det Trabajo hayan sido
registradas por eI Director General.
2. Sólo obligará a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada en
Ia Oficina tnternacional del Tlabajo.
3. Posteriormente¿ este Convenio entrará en vigor, para cada Mie[üro, en
Ia fecha en que su ratificación haya sido registrada en 1a Oficina
Incernaciona I deI Trabaj o.

A¡tj.culo ?

Tan pronto como las rat.if .Ícaciones de dos Miembros de 1a Or:ganización
Inte¡nacional de1 Trabajo hayan sido registradas en 1a Oficina
Internacional de1 Trabajo, e1 Director General de 1a Oficina notificará
e1 hecho a todos 1os Miembros de Ia organización lnternacional del
Trabajo. tgualmente 1es notificará e1 registro de 1as ratificaclones que

1e comuniquen posteriormente 1os demás Miembros de la Organización.

Artj.culo 8

A reserva de las disposiciones de1 a¡tícufo 6, todo Miembro que ratifique
e1 presente Convenlo se obliga a aplicar las disposiciones de 1os

articulos 7, 2, 3 y 4 a más tardar ef 1de enero de 192'7, y a tomar las
medj.das que fueran necesarias para e] curnplimiento de d.ichas
disposiciones.

A¡tícu].o 9

Todo Mienüro de La O!gan.ización Internacional det Trabajo que ratifique
el presente Convenio se obliga a aplica¡lo en sus colonias, posesiones o

protectorados, de acuerdo con las disposiciones del articulo 35 de 1a

Constitución de 1a organización lnternacional deI Trabajo.

Altículo 10
Todo Mienüro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a

expilación de un periodo de diez años, a partir de la fecha en que

haya puesto inici-almente en vi.gor, mediante un acta comunicada, para

registro, aI Director General de 1a oficina Internacional del Trabaio'
denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que

haya registrado en 1a oficina Internacional del Trabajo.

1a

se
su

f-a

se
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A¡tícu].o 11
Po¡ 10 menos una vez cada diez años, el Consejo de Admlnistraclón de la
Oficina Internacional de1 ?rabajo deberá presentar a Ia Conferencia
General t¡na memoria sobre 1a aplicación de este Convenio y deberá
considerar 1a conveniencla de incluir en el orden def dia de 1a

Conferencia 1a cuestión de su revisión o modificación del- mismo.

Altículo 12
Las versiones inglesa y francesa de] texto de este Convenio son
igJalmente auténticas.

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos'
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f) Los rnarinos y
sido autori zados
Estado de empleo,
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1os tlabajadores en
a residir y e j ercer

estructuras marinas que no hayan
una actividad remunerada en ef

A¡ticulo 4
A los efectos de 1a presente Convención, e1 térñino "familiares" se
refiere a las personas casadas con trabaj adores migratorios o que

mantengan con e1los una relación que, de conformidad con el derecho
aplicable, produzca efectos equivalentes a1 matrimonio, asi como a 1os
hi j os a su cargo y a otras personas a su cargo reconocidas como

familiares por la leqislación apticable o por acuerdos bilaterales o
multilaterales aplicables entre 1os Estados de que se trate.

Artículo 5
A los efectos de Ia presente Convención, Ios trabajadores migratorios y
sus familiares:
a) Serán considerados documentados o en s-ituación regular sj. han sido
autorizados a ingresar. a permanecer y a ejercer una actividad remunerada
en el Estado de empleo de conformidad con las leyes de ese Estado y los
acuerdos internacionales en que ese Estado sea parte;
b) Serán considerados no documentados o en sj.tuación irregular si no

cumplen las condiciooes establecidas en eI inciso a) de este articulo.

Articulo 6

A los efectos de Ia presente Convención:
a) Por "Estado de origen" se entenderá el Estado del que sea nacional 1a

persona de que se trate;
b) Por "Estado de empleo" se entenderá el Estado donde e1 trabajador
migratorio vaya a reallzar, realice o haya realizado una actj-vidad
remunerada, según eI ca so;
c) Por "Estado de tránsito" se entenderá cualquier Eslado por el que pase

el interesado en un viaje a.I Estado de empleo o del Estado de empleo al
Estado de origen o a1 Estado de residencia habitual.

PARTE II: No discriminación én é.L reconocimi.ento de derechos

Artj-cu]'o 7

Los Estados Partes se comprometerán, de conformidad con los instrumentos
internacionales sobre derechos humanos, a respetar y asegur.ar a todos 1os

trabajadores migratorios y sus familiares que se halLen dentro de su

territorio o sometidos a su jurisdicclón 1os derechos previstos en la
Direcc¡ón Generalde Política Pública de Derechos Humanos.
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PARTE III: Deréchos htrmanos
migratorios y de

de todos los tralrajadores
sus fami].iares

,:i'

sticRtit'^Rf A Dri coB[RNACtóN

presente Convención, sin distinción alguna por motivos de sexo, raza,
co1or, idioma, reli.gión o convicción, opinión pol.itica o de otra indol.e,
origen nacional, étnico o social. nacionalidad, edad, situación
económica. patrimonio, estado cj-vil, nacimiento o cuafquier otra
condición.

Artícu].o I
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares podrán salir 1iblemente
de cualquier Estado, .incluido su Estado de origen. Ese derecho no estará
sometido a rest¡icción alguna. salvo las que sean establecidas por l-ey,
sean necesarias para proteger Ia seguridad nacional, el orden público, la
salud o 1a moral pública o los derechos y libertades ajenos y sean
compatlbles con otros derechos reconocidos en 1a presente parte de 1a
Convención,
2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán de¡echo a

regresar en cuaLquier momento a su Estado de origen y permanece¡ en éI.

A¡tículo 9
E1 derecho a fa vida de los trabajadores nigratorios y sus familiares
estará protegido por 1ey.

Alticu].o 10
Ningún trabajador migratori.o o familj-ar suyo será sonetido a torturas ni
a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Alticulo 11
1. Ningún trabajador nigratorio o familiar suyo se!á sornetido a

esclavi tud ni servidunbre.
2. No se exi-girá a los trabajadores migratolios ni a sus familiares que

realicen trabajos forzosos u obligatorios.
3. El párrafo 2 del presente articufo no obsta!á para que 1os Estados
cuya fegislación admita para ciertos delitos penas de prj.sión con
trabaj os forzosos puedan imponer éstos en cumplimiento de sentencia
dictada por un tribunaf competente.
4. A fos efectos de este articulo, 1a expresión "trabajos forzosos u

obllgatorios" no incluirá:
a) Ningún trabajo o servicio, no previsto en e1 pár¡afo 3 de

articulo, que normalmente deba ¡ealizar una persona que, en virtud de
Direcc¡ón General de Política Pública de Derechos Humanos.

Ilinamarca no. 84, pnmer piso, Col, Juárez Del, Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.

este
una



SEGOB
S[CRIi-I ARiA DIi COBERNACION

':'

decisión de Ia justicia o¡dina!ia, se halle detenida
ulteriorment.e en situación de libertad condicional;
b) Ningún servicio exigi,do en casos de ernergencia
amenacen 1a vida o e1 bienestar de 1a comunidad;
c) Ningún trabajo o servicj.o que forme parte de 1as
normales/ en 1a medida en que se imponga tanbién a

Estado de que se trate.

c haya sido puesta

o de desastre que

obligaciones civiles
.Ios ci-udadanos del

A¡tícu1o 12
1, Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a 1a
libertad de pensarniento, de conciencj.a y de religión. Ese derecho
incluirá la libertad de profesar o de adoptar la reliqión o creencia de
su elección/ asi cono 1a tibertad de manifestar su religión o creencia¡
indivj.dual o colectivamente, tanto en públ-ico como en privado, mediante
e1 cu1to, 1a celebración de ritos, las p!ácticas y la enseñanza.
2, Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos a

coacción alguna que limite su .libertad de profesar y adoptar una re1lgión
o creencia de su eleccion.
3. La libertad de expresar la prop.ia religión o creencia sólo podrá
quedar sometida a las limitaciones que se establezcan por -Iey y que sean
necesarias para proteger 1a seguridad, el ordeo, 1a salud y 1a moral
públicos o los derechos y 1as Libertades fundamentales de los demás.
4. Los Estados Partes en La presente Convención se co¡nprometen a respetar
Ia libertad de los padres, cuando por 10 menos uno de ellos sea
trabajador migratorio, y, en su caso, de los tuto!es legales para hacer
que fos hijos reciban fa educación religiosa y moral que esté de acuerdo
con sus propias convicciones.

Artj.culo 13
1, E1 derecho de opinión de los trabajadores migratorios y sus farnifiares
no será objeto de injerencia alguna.
2. Los trabajadores migratorios y sus famifiares tendrán derecho a La

libertad de expresión; este derecho comprende Ia Iibertad de ]:ecabar,
recibir y difundir información e ideas de toda indole. sin fimitaciones
de fronteras, ya sea oralnente, por escrito o en forma impresa o

artistica, o por cualquier otro medio de su eleccj.ón.
3. E1 ejercicj.o de1 derecho previsto en e1 párrafo 2 del presente
articulo entiaña obligaciones y re sponsabil idade s especiales. Por 1o

tanto/ podrá ser sometido a ciertas restricciones, a condición de que

éstas hayan sido establecidas por 1ey y sean necesarias para:
a) Respetar los derechos o el buen nombre ajenos;
b) Proteger la seguridad nacional de 1os Estados de que se trate/ e1

orden público o 1a salud o la moral públicas;

Dirección Generalde Política Pública de Derechos Humanos.
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c) Prevenir toda Ia propaganda en favor de 1a guer¡a;
d) Prevenir toda apología del odio nacional, racial o religioso que
constituya incitación a fa discriminación, Ia hostilidad o 1a vlolencia,

A¡tículo 14
Ningún trabajador mi.gratorio o familia¡ suyo será sometido a injerencias
arbitrarias o j.legales en su vida prj-vada, fanilia, hogar,
correspondencia u otras comunicaciones ni a ataques ifegales contra su
honor y buen nombre, Todos los trabajadores migratorios tendrán derecho a

la protección de 1a ley contra tales injerencj.as o ataques.

A¡tículo 15
Ningún trabajador migratorio o famili.ar: suyo será privado arbitrariamente
de sus bienes, ya sean de propiedad personal exclusiva o en asociación
con otras personas. Cuando, en virtud de 1a fegislación vigente en el
Estado de empleo, 1os bienes de un trabajador migratorio o de un famlliar
suyo sean expropiados total o parci-almente, 1a persona interesada tendrá
derecho a una indemnización justa y apropiada.

A¡tículo 16
1. Los trabajadores mj.gratorios y sus familiares tend!án derecho a 1a
Iibertad y 1a seguridad personales.
2. Los trabajadores migratorj.os y sus famlliares tendrán derecho a la
protección efectiva deL Estado contra toda violencia, daño corporal,
amenaza o intimj.dación por parte de funcionarios públicos o de
particulares, grupos o instituciones.
3. La veriflcación por 1os funcionarios encargados de hacer cumplir 1a

1ey de la identidad de los trabajadores migratorios o de sus familiares
se realizará con a!reglo a los procedinientos establecidos por Iey.
4. Los trabajadores migratolios y sus famillares no se!án someti-dos,
lndividuaf ni colectivamente, a detención o prisión arbitrarias; no serán
privados de su libertad, salvo por los motj.vos y de conformidad con fos
procedimientos que 1a ley estab]ezca,
5. Los trabajadores m.igratorios y sus familiares que sean detenidos serán
informados en el momento de Ia detención, de ser posl.ble en un idioma que

comprendan, de los motivos de esta detención, y se les notificarán
prontamente, en un id.ioma que comprendan, las acusaciones que se 1es haya

formulado.
6. Los trabaiadores nigratorios y sus farniliares detenidos o presos a

causa de una infracción penal serán lfevados sin demora ante un juez u

otro funcionarlo autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales
y tendrán derecho a ser juzgados en un plazo razonable o a ser puestos en

libertad. La prisión preventj.va de las personas que hayan de ser juzgadas

Dirección General de Polftica Pública de Derechos Humanos.

Dinamarca no.84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.

::.,.

a



SEGOB 'a-
B

s[CRSTARI,I DE CoBTRNACIÓN

no debe ser 1a regla general, pero su libertad podr:á estar subordinada a

garantias que aseguren 1a comparecencla del acusado en e1 acto del julcio
o en cuafquier otro momento de Ias diligencias procesafes y, en su caso,
para la ejecución del fa1lo.
7 - Cuando un trabajador migratorio o un familiar suyo sea arrestado,
recluido en prisj-ón o detenido en espera de juicio o sometido a cualquier
otra forma de detención:
a) Las auto¡idades consulares o diplomáticas de su Estado de or:igen, o de
un Estado que represente 1os intereses del Estado de origen, serán
informadas sin denora, sl 1o solicita el detenido, de 1a detención o
pri-sión y de los motivos de esa medida;
b) La persona interesada ténd¡á derecho a comunicarse con esas
autoridades. Toda comunicación dirigida por el interesado a esas
autoridades será remitida sin demora. y e1 interesado tendrá también
derecho a recibir sin demora Ias comunicaciones de dichas autoridades;
c) Se informará sin demora a1 interesado de este derecho y de 1os
derechos der.ivados de 1os t!atados pertinentes, si son aplicables entre
los Estados de que se trate. a intercambiar correspondencia y reunirse
con representantes de esas autoridades y a hacer gestj.ones con ellos para
su representación 1ega1.
8. Los trabajadores migratorlos y sus farnj.liares que sean pxivados de su

libertad po! detención o prisión tendrán derecho a j-ncoar procedimientos
ante un tribunal, a fin de que éste pueda decidir sin demora acerca de la
Iegalidad de su detención y ordenar su libertad si 1a detención no fuere
1ega1. En e1 ejercicio de este ¡ecu!so, reclbirán la asistencia, g¡atuita
si fuese necesario, de un intérprete cuando no pudieren entender o hablar
eI idloma ut i 1i zado.
9. Los t¡abajadores migratorios y sus familiares que hayan §ido victimas
de detención o prisión j-1egal" tend¡án derecho a exigir una indemnización.

Altículo 1?
1. Todo trabajado! migratorio o familiar suyo privado de libertad será
tratado humanamente y con e1 respeto debj-do a 1a dignidad j-nherente a1

ser humano y a su identidad cultural.
2. Los trabajadores migratorios y sus familia¡es acusados estarán
separados de 1os condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y

sometldos a un r:églmen distinto, adecuado a su condi.ción de personas no

condenadas. Si fueren nenores de edad, estarán separados de los adultos y

la vista de su causa tendrá lugar con la mayor celeridad.
3. Todo trabajador migratorio o familiar suyo que se encuentre detenido
en un Estado de tránsito o en el Estado de empleo por violacj.ón de las
disposiciones sobr:e migración será alojado, en 1a medida de 1o posible,
en locales distintos de 1os destinados a.las personas condenadas o a las
personas detenidas que esperen ser juzgadas.
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4. Durante todo periodo de prisión en cumplimiento de una sentencia
impuesta por un tribunal, el tratamlento det trabajador migratorio o
familiar suyo tendrá por finalidad esencial su reforma y readaptación
social . Los menores delincuentes estarán separados de los adultos y serán
sometidos a un tlatamiento adecuado a su edad y condición juridica.
5, Durante 1a detención o prisión, los trabajadores migratorios y sus
familiares tendrán e-I mismo derecho que los nacionales a recibir visitas
de mieñüros de su familia-
6. Cuando un trabajador migratorio sea privado de su libertad, 1as
autoridades competentes del Estado de que se trate prestarán atención a

1os problemas que se planteen a sus familiares, en particular al cónyuge
y los hijos menores.
7. Los trabajadoles mig!atorios y sus familiares sometidos a cualquier
forma de detención o prisión prevista por las leyes vigentes del Estado
de empfeo o el Estado de t!ánsito gozaráo de los mismos derechos que los
nacionales de dichos Estados que se encuentren en j.gua1 situación.
8- Si un tlabajádor migratorio o un familiar suyo es detenido con objeto
de verificar: una inflacción de Ias disposiciones sobre migración, no

correrán por su cuenta .Ios gastos que ocasione ese procedimiento.

A¡tículo 18
1. Los trabajadores migratorios y sus famlliares tendrán iguales derechos
que los nacionales de1 Estado de que se trate ante 1os tribunales y 1as
cortes de justicia. Tendrán derecho a ser oidos públicamente y con fas
debidas garantias por un tribunal competente, independiente e imparciaf,
establecido por 1a ley, en 1a substanciación de cualquier acusación de

carácter. penal formulada contra ellos o para la determinación de sus
derechos u obligaciones de carácter civil.
2. Todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito tendrá
derecho a que se presuma su inocencia nientras no se pruebe su

culpabilidad confolme a 1a ley.
3. Durante e1 proceso, todo trabajador migratorio o familiar suyo acu§ado

de un delito tendrá derecho a 1as siguientes garantias mioimas:
a) A ser informado sin demora, en un idioma que comprenda y en forma
detallada, de la naturaleza y ].as causas de la acusación formulada en su

contra;
b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para 1a preparación de

su defensa y comunicarse con un defensor de su elección;
c) A ser iuzqado sin dilaciones indebidasi
d) A hallarse presente en eI proces.o y a defenderse personalmente o ser
asistido por un defensor de su elecci-ón; a ser informado, si no tuviera
defensor, det derecho que te aslste a tenerfo, y, siempre que e1 inter:és
de Ia justicia 1o exija, a que se 1e nombre defensor de oficio,
gratuitamente si careciera de medios suficientes para pagar;
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e) A interrogar o hacer interrogar a los testiqos de cargo y a obtener Ia
comparecencia de 1os testiqos de descargo y a que éatos sean interrogados
en .las mismas condj.ciones que los testigos de cargoi
f) A ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no
habla el idioma empleado en eI tribunat;
g) A no ser obligado a declarar contra si mismo ni a confesarse culpable.
4. En el procedimiento aplicable a los nenores¿ se tendrá en cuenta su
edad y la importancia de proroover su readaptación sociaL.
5. Todo trabajador migratorio o familiar suyo decLalado culpable de un
delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y 1a pena que se la
haya impuesto sean examinados por un tribunal superior, conforme a 1o
prescrito po! 1a Ie y.
6 . Cuando una sentencia condenatoria firme contra un tlabaj ador
migratorio o un fanj.liar suyo haya sido ulteriormente revocada o e1
condenado haya sido indultado por haberse produc.ido o descubierto un
hecho plenamente probatorio de Ia comisión de un error judicial, quien
haya suf¡ido una pena como resuftado de tal sentencia deberá ser
indemnizado conforme a la Iey, a menos que se dernuestre que le es
imputable en todo o en parte ef no haberse revel.ado opoitunamente e1
hecho desconocido.
f. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo podrá ser juzgado ni
sancionado po¡ un delito por eI cual haya sido ya condenado o absuelto
mediante sentencia firne de acuerdo con 1a ley y eI procedimiento penal
del Estado interesado.

A¡tículo 19
1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo se!á condenado por actos
u omisiones que en eI momento de corneterse no fueran delictivos según el
derecho nacional o internacional; tampoco se impondrá pena más grave que

Ia aplicable en e1 momento de la comisión. Si con posterioridad a Ia
comisión de1 delito 1a ley dispone la imposición de una pena más leve, eI
inceresado se beneficiará de esa disposición.
2. A1 dictar una sentencia condenatoria por un delito cometido por un

trabajador migratorio o un familiar suyo, se deberán considera¡ 1os

aspectos humanj.tarios rel.acionados con su condicióo, en particular con
respeto a su derecho de residencia o de trabajo.

A¡tículo 20
1. Ningún trabajador mig¡atorio o familiar suyo será encarce.lado por e1

solo hecho de no cumplir una obligación contractual.
2. Ningún trabajador rnigratorio o familiar suyo será privado de su

auto¡ización de residencia o permiso de trabajo ni expulsado por e1 solo
hecho de no cumplir una obligación enanada de un contrato de trabajo, a
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menos que el cumplimiento de esa obligación constituya condici.ón
necesaria para dlcha autorización o permiso.

A¡tículo 21
Ninquna persona que no sea un funcionario púbtico debidamente autorizado
por 1a ley podrá confiscar¿ destruir o j.ntentar destiuir documentos de
identidad, autorizacj-ones de entrada, estancia, residencia o permanencia
en el territorio de un pais ni permisos de trabajo. En los casos en que
1a confiscación de esos documentos esté autorizada, no podrá efectuarse
sin 1a previa entrega de un recibo detallado, En ningún caso estará
permitido destruir e1 pasaporte o documento equivalente de un trabajador
Íiigratorio o de un familiar suyo.

Art1culo 22
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares no podrán ser objeto de
medidas de expulsión colectiva. Cada caso de expulsión será examinado y
decidido individualmente.
2. 1os trabajadores migratorios y sus familiares só.Io podrán ser
expulsados del territorio de un Estado Palte en cumplimiento de una
decisión adoptada por la autoridad competente conforme a.la ley.
3. La decisión les será comunicada en un idioma que puedan entender- Les
será comunicada por escrito si Io solicitasen y eLlo no fuese obligatorio
por. ot¡o concepto y, salvo en circunstancias excepcionales justificadas
por razones de seguridad nacional, se indicarán tanbién 1os motivos de Ia
decisión. Se informará a 1os interesados de estos derechos antes de que
se pronuncie 1a decisión o. a rnás tardar, en ese momento.
4. Salvo cuando una autoridad judicial dicte una decisión definltiva, 1os
interesados tendrán de!echo a exponer 1as razones que les asistan para
oponerse a su expulsión. así como a someter su caso a levisión ante Ia
autoridad competente, a menos que razones imperiosas de seguridad
nacional se oponqan a e11o. Hasta tanto se haga dicha revisión, tendrán
derecho a solicitar que se suspenda la ejecución de 1a decisión de
expulsión.
5. Cuando una decisión de expulsión ya ejecutada sea ulteriormente
revocada, la pe¡sona interesada tendrá derecho a reclamar indemnj.zación
conforme a 1a Iey¿ y no se hará valer la decisión anterior para impedir a

esa persona que vuelva a ingresar en el Estado de que se trate.
5. En caso de expulsión, eL interesado tendrá oportunidad razonable.
antes o después de Ia partida, para arreglar 10 concerniente a1 pago de

Ios salarios y otras prestaciones que se le adeuden y al cumplimiento de

sus obligaciones pendientes.
'1 . Sin perjuicio de la ejecución de una decisión de expulsión, eI
trabajador migratorio o familiar suyo que sea objeto de ella podrá
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sol ici.Lar duLorización de inoreso en un
origen.

SEGOB

no sea su Estado de

8. Los. gastos a que dé lugar e1 procedimiento de expu_Isión de un
trabajado! migratorio o un familiar suyo no correrán por su cuenta. podrá
exigirsele que pague sus propios gastos de viaje-
9. La expulsión del Estado de empleo no menoscabará por si sofa ninguno
de 1os derechos que haya adquirido de conformidad con la legislación de
ese Estado un trabajador rnigratorio o un familiar suyo, incluido e1
derecho a recibir los salarios y otras prestaciones que se Ie adeuden.

A¡tículo 24
Los trabaladores migratorios y sus famillares tendrán derecho, en todas
partes, a1 reconocimiento de su personalidad juridica.

Artículo 25
1. Los trabajadores mj.gratorios gozarán de un trato que no sea menos

favorable que el que leciben los nacionales del Estado de empleo en 10

tocante a remuneración y de:
a) Otras condiciones de trabajo, es decir, horas ext raordinarias, horario
de trabajo. descanso semanal-, vacaci.ones pagadas, seguridad, salud, fin
de la relación de empfeo y cualesquiera otxas condiciones de trabajo que,
conforme a 1a legisLacj.ón y l-a práctica nacionafes, estén comprendidas en

este término;
b) otras condiciones de empleo, es decir, edad minima de empleo,
restricción del trabajo a domicilio y cualesquiera otros asuntos que,
conforme a 1a legislación y la práctica nacionales, se consideren
condiciones de empl eo.
2. No será Legal menoscabar en los contratos privados de enpleo eI
principio de iguaLdad de trato que se nenciona en e.l párrafo 1 de1

presente articulo.
3. Los Estados Partes adoptarán todas 1as nedidas adecuadas para asegurar
que los trabajadores migratorios no sean privados de ninguno de los
derechos derivados de este principio a causa de irregularidades en su
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A¡tículo 23
Los trabajadoles migratorios y sus famili.ares tendrán derecho a recurrir
a la protección y la asistencia de fas autoridades consulares o
diplomáticas de su Estado de origen, o del Estado que represente 1os
intereses de ese Estado¿ en todos 1os casos en que queden menoscabados
los derechos reconocidos en fa presente Convenclón. En pa!ticula!, en
caso de expulsión, se informará sin demora de ese derecho a 1a persona
interesada, y las autoridades del Estado que haya d.ispuesto Ia expulsión
facilitarán el ejercicio de ese derecho,
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permanencia o empleo. En particular, 1os empleadores no quedarán exentos
de ninguna obllgación juridica ni contractual, ni sus obligaciones se
verán limitadas en forna alguna a causa de cualquiera de esas
i rregu.I aridade s .

A¡tículo 26
1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de los trabaj adores
migratorios y sus familiares a:
a) Pa¡ticj.par en las reuniones y actividades de los sindicatos o de
cualesquiera otras asoci.aciones establecidas conforme a 1a 1ey, con rniras
a proteger sus intereses económicos, social.es, culturales y de otra
indole, con sujeción soLamente a las normas de Ia organización
pertinente;
b) Afiliarse Iibrenente a cualquier sindicato o a cualquiera de las
asociac-iones citadas, con suj eción solamente a 1as normas de .Ia
organización pertinente;
c) Solicitar ayuda y asistencia de cualquier sindlcato o de cualquj.era de
Ias asociaciones citadas.
2. EI ejer.cicio de tales derechos sólo podrá estar sujeto a 1as
restricci,ones previstas por 1a 1ey que sean necesarias en una sociedad
democrática en inter:és de 1a seguridad nacional o e1 orden púb1ico o para
protege! los derechos y .libertades de 1os demás.

A¡tículo 27
1. Los trabajadores migratorios y sus faniliares gozarán en el Estado de

empleo, con respecto a la seguridad social, deI misrno trato que los
nacj.onales en 1a medida en que cumplan 1os requisitos previstos en la
legislación aplicable de ese Estado o en los tratados bilaterafes y

multilaterales aplicables. Las autoridades competentes del Estado de

origen y del Estado de empleo podrán tomar en cualquier monxento 1as

disposiciones necesarias para determlnar las modalidades de aplicación de

esta norma.
2. Cuando la legislación aplicable no permita que los trabajadores
migratorios o sus faniliares gocen de alguna prestación, e1 Estado de que

se trate, sobre la base de1 trato otorgado a 1os nacionales que

estuvieren en situaclón similar, considelará Ia posibilidad de

reembolsarles ef monto de las contribuciones que hubieren apor.tado en

re Iaci on con esas p!esLaciones.

Artículo 28
Los trabajadores migratorios y sus familj.ares tendrán derecho a recibir
cualquj.er tipo de atención méd.ica urqente que resulte necesaria para
preservar su vida o para evitar daños irreparables a su salud en
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Artículo 29
Todos fos hijos de los trabajadores migratorios
un nombre, al registr:o de su nacimiento y a tener
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condiciones de i.gualdad de trato con Ios nacionales de1 Estadc de que
trate. Esa atención médica de urgencia no pod!á negarse por motivos
j.rregularidad en Io que respecta a fa permanencia o al empleo.

SE

de

tendrán derecho a tener
una nacionalidad.

Artículo 30
Todos los hijos de 1os tlabajadores migratorios gozarán del derecho
fundamental de acceso a Ia educación en condiciones de igualdad de trato
con los naclonales de1 Estado de que se trate. E.I acceso de los hijos de
trabajadores rnigratorios a 1as instituciones de enseñanza preescolar o
1as escuel.as públicas no pod!á denegarse nj- limitalse a causa de 1a

situaci.ón irregular en 10 que respecta a 1a permanencla o al empleo de
cualquiera de los padres, ni de1 carácter ir.regular de la permanencia de1
hijo en el Estado de empleo.

Artícu1o 31
1. Los Estados Partes velarán porque se respete la identidad cultural de

los trabajadores migratorios y de sus familiares y no impedirán que éstos
rnantengan vincufos cufturales con sus Estados de origen.
2. Los Estados Partes podrán tomar las medidas apropiadas para ayudar y

alentar 1os esfuerzos a este respecto.

A¡tículo 32
Los tr:abajadores migratorios y sus famj.liares, a1 terminar su permanencia
en e1 Estado de empleo, tendrán der.echo a transferj-r sus ingresos y

ahorros y. de conformidad con la legislación aplicable de los Estados de

que se trate, sus efectos personafes y otras pertenencias.

A¡tículo 33
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a qué eI
Estado de origen, e1 Estado de empleo o eI Estado de tránsito, según
corresponda, 1es proporcione información acerca dei
a) sus derechos con arreglo a fa presente Convención;
b) Los requ.isitos establecidos para su admlsión, 5us derechos y

obligaciones con arreglo a Ia 1ey y ta práctica del Estado interesado y

cualesquiera otras cuestiones que 1es pernitan cumplir formalidades
administratlvas o de otra indole en dicho Estado.
2. Los Estados Partes adoptarán todas las rnedidas que consideren
apropiadas para difundir 1a información mencionada o velar por que sea
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sumi.nistrada por empleadores, sindicatos u otros órganos o instituciones
apropiados, Según corresponda, cooperarán con los demás Estados
interesados.
3. La información adecuada será suministrada a los trabajadores
migratorios y sus famitiares que Ia soliciten qratuitanente y, en 1a
medida de 1o posible, en un idioma que puedan entender,

Artícu1o 34
Ninguna de 1as disposiciones de Ia presente Parte de la Convención tendrá
por efecto eximir a los trabajadores rnigratorios y a sus faniliares de la
obligación de cumpfir las leyes y reg l amentaci one s de todos 1os Estado§
de tránsito y deI Estado de empleo ni de la obligación de respetar: 1a
identidad cultural de los habitantes de esos Estados.

A¡tieu1o 35
Ninguna de las disposiciones de 1a presente Parte de la Convenc.ión se
interpretará en el sentido de que implica Ia regularización de 1a
situación de trabaj adores migratorios o de famili-ares suyos no
documentados o en situación illegular o e1 derecho a que su situación sea
asi regula¡rizada, ni menoscabará 1as medidas encamj.nadas a asegurar 1as
condiciones satisfactorias y equitativas para 1a migración internacional
previstas en Ia parte VI de Ia presente Convención.

derechos de los trabajadores migratorj.os y
que estén docr.ünentados o se encuentre¡r en

situación regx:lar

PARTE IV: Otros
sus fa¡ni]-iares

Artículo 36
Los trabajadores migratorios y sus familiares que estén documentados
encuentren en sj.tuación regu]ar en ef Estado de empleo gozarán de

derechos enunciados en la presente Parte de Ia Convención, además de

enunciados en 1a parte III.

SEo

1os
fos

Altículo 37
Antes de su par.tida, o a más tardar en el momento de su admisión en e1

Estado de empleo, los trabaiadores migratorios y sus familiares tendrán
derecho a ser plenamente informados por e1 Estado de orj.gen o por ef
Estado de empleo, según corresponda, de todas 1as condicj-ones aplicables
a su admisión y, part i cul armente, de 1as relativas a su estancia y a las
actividades remuneradas que podrán realizar, asi como de los requisitos
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que deberán cumplir en eI Estado de empleo y las autoridades a que
deberán dirigi¡se para que se modifiquen esas condiciones.

A¡tículo 38
1. Los Estados de empleo harán todo 1o posible por autorizar a Ios
trabajadores migratorios y sus familiares a ausentarse temporalmente sin
que e11o afecte a fa autorización que tengan de permanecer o tr:abajar,
según sea ef caso. A1 hacerlo, los Estados de empleo deberán tener
presentes 1as necesidades y obligac-iones especiales de Ios trabajadores
migratorios y sus familiares, particuLarmente en sus Estados de origen.
2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser
informados plenamente de las condiciones en que estén autorizadas esas
ausencias ternporales.

A¡tícu1o 39
1. Los trabajadores nig!atorios y sus familiares tendrán derecho a 1a

libertad de movimiento en eI territorio del Estado de empleo y a escoger
I ibr emente en éI su ¡esidencia.
2. Los derechos nencionados en el párrafo 1 deI presente alticulo no
estarán sujetos a ninguna restricción, safvo 1as que estén establecidas
por Iey, sean necesarias para proteger la segu!idad nacional. e1 orden
público, Ia salud o Ia rnoral públicas o Los derechos y las libertades de

1os demás y sean congruentes con 1os demás derechos reconocidos en La

presente Convención.

Artículo 40
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán el derecho a

establecer asociaciones y sindicatos en eI Estado de empleo para eL

fomento y la protección de sus intereses económicos, soc.iales, culturale§
y de otra indole.
2. No podrán i¡nponerse restricciones a1 ejercicio de ese derecho, salvo
Las que prescriba Ia ley y resulten necesarias en una sociedad
democrática en interés de Ia seguridad naciona] o el orden púbIico o para
proteger los derechos y libertades de 1os demás.

A¡tículo 41
1. Los trabaj adores m.igratorios
particj.par en los asuntos públicos
elegidos en elecciones ce l ebradas
legislación,
2. Los Estados de que se trate
conformidad con su legislacj.ón, el

y sus familiar:es tendrán derecho
de su Estado de origen Y a votar Y

en ese Estado, de conformidad coo

facititarán, según corresPonda Y

ej ercicio de esos derechos.

a

ser
SU
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Artículo 42
1. Los Estados Paltes conside¡arán 1a posibilidad de estab_Iecer
procedimlentos o lnstituciones que pernitan tener en cuenta, tanto en fos
Estados de origen cono en los Estados de empleo, las necesldades,
aspiraciones u obligaciones especiales de los trabajadores migratorios y
sus familiares y considerarán tarnbién, según proceda. 1a posibilidad de
que 1os trabajadores migratorios y sus familiares tengan en esas
instituciones sus propios representantes llbremente elegido§.
2. Los Estados de empleo facilitarán, de conformidad con su legislación
nacional, 1a consulta o la participación de Ios trabajadores rnigratorios
y sus familiares en fas decj.siones relativas a la vida y 1a
administración de Las comunidades locales.
3. Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de derechos politicos en
el Estado de empleo si ese Estado, en el ejercicio de su soberania, 1es
concede tales derechos.

Artícu].o {3
1. Los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto de
1os nacionales deI Estado de empleo en relación con:
a) E1 acceso a instj.tuciones y servicios de enseñanza. con sujeción a los
requisltos de admlsión y otras !eglarnentaciones de fas instituciones y
servicios de que se trate,'
b) EI acceso a servicios de orientación profesional y colocacióni
c) Ef acceso a servicios e instituciones de formación profesional y

¡eadi. e s t rami. en to;
d) E1 acceso a -la vivienda, con inclusión de .Ios planes sociales de

vivienda/ y la protección contra 1a expfotación en materia de alquileres;
e) E1 acceso a los servicios sociales y de salud, siempre que se hayan
satisfecho Ios requisitos establecidos para la participación en 1os
planes correspondientes;
f) E1 acceso a fas cooperat.ivas y empresas en régimen de autogestlón, sin
que ello implique un cambio de su condición de trabajadores migratorios y

con sujeción a las normas y los reglamentos por que se rijan -Ios órganos
interesados;
g) El acceso a ta vida cultural y la participación en ella.
2. Los Estados Partes promoverán condiciones que garanticen una efectiva
igualdad de trato, a fin de que los trabajadores nigratorios puedan goza!
de los derechos enunciados en el párrafo 1 def presente articulo, siempre
que 1as condiciones establecidas pala su estancia, con arreglo a 1a

autorización de1 Estado de empleo. satisfagan 1os requisitos
cor re spond i en te s .
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3. Los Estados de emp.leo no impedirán que un empfeador de trabajadores
rnigratorios lnstale viviendas o servicios social-es o culturales pa!a
eI1os. Con sujeción a 1o dispuesto en e1 artícu1o ?0 de 1a presente
Convención, e1 Estado de empfeo podrá subordina¡ la instalacj.ón de esos
servicios a los requisitos generalmente exigidos en ese Estado en
rel acion con su -instalaci on.

Artj.cu].o {{
1. Los Estados Partes¿ reconociendo que 1a familia es e1 grupo básico
natural y fundamental de 1a sociedad y tiene derecho a protección por
parte de la socledad y del Estado, adoptarán las medidas apropladas para
asequrar 1a protección de fa unidad de la familia de1 trabajador
migratorio.
2, Los Estados Partes tomarán las medj.das que estimen apropiadas y entren
en la esfera de. su competencia para facilitar la reunlón de los
trabajadores mj.gratorios con sus cónyuges o con aquellas personas que
mantengan con e1 trabajador nj.gratorio una relación que, de conformidad
con ef derecho aplicable, produzca efectos equj.valentes al matrimonj-o, a1
igual que con sus hljos solteros menores de edad que estén a su cargo,
3. Los Estados de empleo/ por razones humanitarias, conside¡arán
favor:ablernente conceder un trato igual a1 previsto en el párrafo 2 del
presente articulo a otros familiares de los trabajadores nigrator:ios.

Arti.cu].o 45
1, Los famillares de los trabajadores migratorios gozarán, en el Estado
de empleo, de igualdad de trato respecto de los nacionafes de ese Estado
en relación con:
a) El acceso a instituclones y servicios de enseñanza, con sujecj.ón a 1os
requi§ltos de ingreso y a otras normas de las instituciones y 1os
servicios de que se trate;
b) E1 acceso a instituciones y servicios de orientación y capacitación
vocacional, a condición de que se cumplan los requisitos para 1a

participación en eflos i
c) E1 acceso a servicios sociafes y de safud, a condición de que se

cumplan los requisitos para la parlicipación en los planes
correspondientes ;
d) E1 acceso a la vida cultural y Ia particj.pación en ella.
2. Los Estados de empleo, en colaboración con 1os Estados de origen
cuando proceda, aplicarán una politica encaminada a facilita! la
integración de los hijos de 1os trabajadores migratorios en e1 sistema
escolar local, particularmente en 1o tocante a 1a enseñanza del idi.oma

1oca1.
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3. Los Estados de empleo procurarán facilitar a los hijos de los
trabajadores migratorios Ia enseñanza de su lengua y cultura maternas y,
cuando proceda, los Estados de origen colaborarán a esos efectos.
4. Los Estados de empleo podrán establecer planes especiales de enseñanza
en fa lengua naterna de 1os hijos de los tr:abajadores rnigratorios, en
colaboración con los Estados de origen si ello fuese necesario.

A¡tícu].o 46
Los t¡:abajadores migratorj.os y sus familiares estarán exentos, con
sujecj-ón a la leglslación aplicable de los Estados de que se trate y a

1os acuerdos internacionales pertinentes y 1as obligaciones de dichos
Estados dimanantes de su participación en uniones aduanelas, det pago de
derechos e impuestos en concepto de irnportación y exportación por sus
efectos personales y enseres domésticos, asi cono por e1 equipo necesario
para ef desempeño de 1a actividad remunelada para 1a que hubieran sido
admitldos en el Estado de empleo:
a) En el momento de salir de1 Estado de origen o del Estado de residencia
habitual;
b) En el nomento de su admisión inicial en eI Estado de empleo;
c) En el rnomento de su salida definitiva de.I Estado de empleo;
d) En eI momento de su legreso definitivo al Estado de origen o aI Estado
de residencla habitual.

Articulo {?
1. Los trabajadores migratorios tendrán derecho a transferir sus ingresos
y ahorros, en part-icular 1os fondos necesarios para e1 sustento de sus
familiares, de1 Estado de ehpleo a su Estado de origen o a cualquier otro
Estado. Esas transferencias se ha!án con arreglo a l-os pxocedimientos
establecidos en la legj-slación aplicable del Estado interesado y de
conformidad con los acuerdos internacionales aplicables.
2. Los Estados interesados adoptarán las medidas aprop.iadas para
f aci I i tar dichds transferencias.
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Artícu].o 48
1. sin perjuicio de Ios acuerdos aplicables sobre doble'tributación, los
trabajadores migratorios y sus familiares, en 10 que respecta a los
ingresos en el Estado de enpleo:
a) No deberán pagar impuestos, derechos ni gravámenes de ningún tipo que

sean más elevados o gravosos que los que deban pagar los nacionales en

circunstancias aná1ogas ;
b) Tendrán derecho a deducciones o exenciones de impuestos de todo tipo y

a las desgravaciones tributarias aplicables a los nacionales en
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circunstancias aná1ogas, incluidas las desgravaciones
famifiares a su cargo.
2. Los Estados Partes procurarán adoptar 1as medidas
evitar: que los ingresos y ahollos de los trabajado¡es
farniliares sean objeto de doble tributación.

tr:ibutarias por

apropiadas pa ra
migratorios y sus

A¡tá'culo 49
1. En 1os casos en que la legislación nacional exija autorizaciones
separadas de lesidencia y de empl.eo, los Estados de empleo otorgarán a

Ios trabajador:es migratorios una autorización de r:esidencia por 1o menos
por eI misrno período de duración de su permiso para desempeñar una
actividad !enunerada.
2. En los Estados de empleo en que Los t¡abajadores migratorios tengan la
libertad de elegi-r una actividad remunerada, no se considerará que los
trabajadores migratorios se encuent!an en situaclón irregular, ni se Ies
retirará su autorización de residencia, por el solo hecho del cese de su
actividad remune¡ada con anterioridad a1 vencimiento de su permiso dé

trabajo o autorización análoga.
3. A fio de permitir que los trabajadores migratorios mencionados en el
pá!rafo 2 del presente articulo tengan tiempo suficiente para encontrar
otra actlvldad remunerada, no se 1es retirará su autorización de

residencia, por 1o menos por un periodo correspondiente a aquel en que

tuvleran derecho a prestaciones de desempleo.

A¡tículo 50
1. En caso de fallecimiento de un trabajador nigratorio o de dj.solución
del mat¡imonio, eI Estado de empleo considerará favorablemente conceder
autorización para permanecer en él a 1os faniliares de ese trabajador
mrgratorio que residan en ese Estado en consideración de 1a unidad de fa
familiai e1 Estado de enpleo tendrá en cuenta eI periodo de tiempo que

esos familj-ares hayan residido en é1.
2. Se dará a tos familiares a quienes no se conceda esa autorización
tiempo razonable para arreglar sus asuntos en eI Estado de empleo antes
de saLir de éf.
3. No podrá interpretarse que 1as disposiciones de 1os párrafos 1y 2 de

este articulo afectan adversamente al derecho a permanecer y trabajar
concedido a esos familiares por 1a leqislación del Estado de empleo o por

tratados bi-laterafes y multilaterales aplicables a ese Estado.

Artícu].o 51
No se considerará que se encuentren en situación irregular 1os

trabajadores migratorios que en e1 Estado de empleo no estén autorizados
a elegir Iibremente su actividad lemunerada¡ ni tampoco se les retirará
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su autorlzación de residencia por el solo hecho de que haya cesado su
activldad remune¡ada con anterj.oridad a1 vencimi.ento de su permiso de
trabajo, excepto en los casos en que 1a autorj-zación de residencia
dependa expresamente de 1a actividad remunerada especifica para 1a cual
hayan sido aceptados. Dichos trabajadores nigratorios tendrán derecho a

buscar otros empleos, participar en plogramas de obras públicas y
readiestrarse durante eI período restante de su permi.so de trabajo, con
sujeción a 1as condiclones y Iimitacj-ones que se establezcan en dicho
per:miso,

A¡tículo 52
1. Los trabajadores migratorios tendrán en el Estado de empfeo libertad
de efegir su actividad remunerada, con sujeción a las restricciones o
condiciones siguientes.
2. Respecto de cualquier trabajador migratoli.o, eL Estado de empleo

a) Restringir el acceso a categorias limltadas de empleo, funciones,
servicios o actividade§, cuando e1l.o sea necesario en beneficio deI
Estado y esté previsto por la legisfación naciona.l;
b) Restringir la libre elección de una activi.dad remunerada de

conformidad con su legislación relativa a 1as condiciones de

reconocimiento de calificaci.ones profesionales adquiridas fuera de1
territorj-o del Estado de empfeo. Sin enüargo. los Estados Partes
interesados tr:atarán de reconocer esas cal i ficac-ione s .

3. En el caso de 1os trabajadores migratorios cuyo permiso de trabajo sea
de tiempo llmitado, e.l Estado de empleo también podrá:
a) subordinar: el derecho de libre elección de una actlvidad remunerada a

la condición de que ef trabajador migratorio haya residido .legafmente en

el terr:itorio de1 Estado de empleo para Ios fines de ejercer una

actividad remunerada po! un periodo de tiempo determinado en la
legislación nacional de dicho Estado que no sea superior a dos años;
b) Limitar el acceso del trabajador nigratorio a una actividad remunerada
en aplicación de una politica de otorgar priorj.dad a sus nacionales o a

1as personas que estén asi¡niladas a sus nacionales para esos fines en

virtud de Ia legislación vigente o de acuerdos bi.Iaterales o

multilaterales. Las limitaciones de este tipo no se aplj-carán a un

trabajador migratorio que haya residido legalmente en e1 territorio del
Estado de empleo para los fines de ejercer una actlvidad remunerada por
un periodo detelminado en Ia legislación nacional de dicho Estado que no

sea superior a cinco años.
4. El Estado de empleo fijará 1as condiciones en virtud de las cuales un

trabajador migratorio que haya sido admitido para ejercer un empLeo podrá

ser autorizado a rea-Iizar trabajos por cuent.a propia. Se tend!á en cuenta
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e1 pe¡íodo durante eI cual el trabajador
Estado de ernpleo.

haya ¡esididó.Legalmente en e1

A!tícu].o 53
1. Los farniliares de un trabajador migratorio cuya autot ización de
residencia o admisión no tenga limite de tienpo o se renueve
autonáticamente podrán elegir librenente una actividad remunerada en 1as
mismas condiciones aplicables a dicho trabajador migratorio de
conformidad con e1 articulo 52 de 1a presente Conveoción,
2. En cuanto a Ios faniliares de un trabajador migratorio a quienes no se
1es permita elegir lj.bremente su actividad remunerada., los Estados Partes
considerarán favorablemente darles prioridad, a efectos de obtener
permiso para eje¡cer una actividad remunerada, respecto de otros
trabajadores que traten de lograr admisi.ón en eI Estado de empleo, con
sujeción a 1os acuerdos bilaterales y multilaterales aplicables.

A¡ticulo 54
1. Sin perjuicio de las condiciones de su autorización de residencia o de

su permiso de trabajo ni de 1os derechos previstos en 1os articulos 25 y
2'1 de Ia presente Convención, 1os trabajadores migratorios goza!án de

igualdad de trato respecto de l-os nacionales deI Estado de empleo en
relación con:
a) La protección contra Los despldosi
b) Las prestaciones de desempleo;
c) El acceso a los programas de oblas públicas destinados a cornbatir eI
desempLeo i
d) E1 acceso a otro empleo en caso de quedar sin trabajo o darse término
a otra actj-vidad lemunerada, con sujeclón a 1o dispuesto en e1 articulo
52 de Ia presenLe Convención.
2. Si un trabajador migratorio alega que su empleado! ha violado las
condiciones de su contrato de trabajo, tendrá derecho a reculri! ante las
autoridades competentes de1 Estado de empleo, según 1o dispuesto en e1

párrafo 1del articulo 18 de fa presente Convención.

Artículo 55
Los trabajadores migratorios que hayan obtenido permiso para ejercer una

actividad remunerada, con sujeción a 1as condiciones adscritas a dicho
permlso, tendrán derecho a igualdad de trato respecto de los nacionales
del Estado de empleo en e.l ejercicio de esa actividad remunerada.

Artículo 56
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1. Los trabajadores miqratorios y sus familiares a los que se refiere 1a
presente parte de la Convención no podrán ser expufsados de un Estado de
empleo salvo po! razones definidas en 1a leqislación nacional de ese
Estado y con sujeción a las salvaguardias establecidas eo l-a parte III.
2. No se pod!á lecurrir a Ia expulsión como medio de privar a un
trabajador migxatorio o a un familiar suyo de los derechos emanados de 1a
autorización de residenc.ia y e.I permiso de trabajo.
3. A1 considerar si se va a expulsar a un trabajador migratorio o a un
familiar suyo, deben tenerse en cuenta consideraciones de carácter
humanitarj.o y también e1 tiempo que Ia persona de que se trate lleve
¡esidiendo en e-L Estado de empleo.

PARTE V: Disposiciones a¡>licabJ-es a categorías particuJ.ares
de trabaj adores mj.gratorios y sus fa:n5.J.iares

Artícu1o 57
Los trabajadores mig¡atorios y sus familiares incluidos en las categorias
particulares enumeladas en Ia presente Parte de 1a Convención que estén
documentados o en situación regular gozarán de los derechos establecidos
en la parte 1II, y, con sujeción a Ias modificaciones que se especifican
a continuación¿ de los derechos establ.ecidos en 1a par¡e IV.

A¡tículo 58
1. Los t¡abajadores fronterizos, definidos en e1 inciso a) del- párrafo 2

de1 articulo 2 de 1a presente Convención, qozaráo de 1os derechos
reconocidos en 1a parte IV que puedan corresponderles en virtud de su
presencia y su trabajo en eI territori.o del Estado de ernpleo. teniendo en
cuenta que no han establecido su residencia habitual en dicho Estado.
2. Los Estados de empleo considerarán favorablemente 1a posibilidad de

otorqar a los trabajadores frontelizos el derecho a elegir libremente una

actividad remunerada .Iuego de un periodo detelmioado. E1 otorgamiento de

ese derecho no afectará a su cond.ición de trabajadores fronterizos.

Artícu].o 59
1, Los tiabajadores de ternporada, definidos en e1 inciso b) del párrafo 2

deI articu.lo 2 de la presente Convención. gozatán de 1os derechos
reconocidos en 1a parte IV que puedan corresponderles en virtud de su
presencia y su trabajo en e1 tellitolio del Estado de empleo y que sean
compatibles con su condición de trabajadoles de temporada en ese Estado,
teniendo en cuenta e1 hecho de que se encuentran en ese Estado sóIo una
parte del año.
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2 - El Estado de empleo, con sujeción aI párrafo 1 de este artícuIo,
examinará la conveniencia de conceder a los trabajadores de temporada que
hayan estado empleados en su territorio durante un periodo de tiempo
considerable 1a posibilidad de realizar otras actj.vidades remuneradas,
otorgándoles pr:ioridad respecto de otros trabajadores que traten de
logra! admisión en ese Estado, con sujeción a los acuerdos bilaterales y
mulLiIaterales apl i cables.

A¡tículo 60
Los trabajadores j.tinerantes, definidos en el inciso e) del párlafo 2 del
ar.ticulo 2 de 1a presente Convención, gozarán de todos los derechos
reconocidos en 1a parte IV que puedan corresponderles en virtud de su
presencia y su trabajo en el territorio del Estado de empleo y que sean
compatibl-es con su condición de trabajadores itinerantes en ese Estado.

A¡tículo 61
1. Los trabajadores vinculados a un proyecto, definidos en el inciso f)
deL párrafo 2 del articulo 2 de Ia pr:esente Convención, y sus familiares
qozatáo de los delechos reconocidos en ]a parte IV, salvo ]os
establecidos en los incisos b) y c) del párrafo 1 del articulo 43, en el
inclso d) del párrafo l del a!ticulo 43 en 10 referente a los planes
sociales de vivienda, en el inciso b) deI párrafo 1del articulo 45 y en
los articuLos 52 a 55.
2. si un trabajador vinculado a un proyecto alega que su empleador ha

vio.Iado las condiciones de su contrato de trabajo, tendrá derecho a

recur!ir ante 1as autoridades competentes del- Estado que tenga
jurisdicción sobre e1 empleador, según lo dispuesto en e1 párrafo 1 de1

articulo 18 de la pr:esente Conver¡ción.
3. Con sujeción a 1os acuerdos bilaterales o multilaterales que se fes
apliquen, 1os Estados Partes procurarán conseguir que los trabaiadores
vinculados a un proyecto estén debj.damente protegidos por los si.stemas de

seguridad socj-al de sus Estados de orj.gen o de residencia habitual
durante et tiempo que estén vinculados a1 proyecto. Los Estados Partes
interesados toma¡án medidas apropiadas a fin de evitar toda denegación de

derechos o dupllcación de pagos a este respecto.
4. Sin perjuicio de l-o dispuesto en ef articulo 47 de 1a presente
Convención y en 1os acuerdos bilaterales o nultilaterales pertinentes,
los Estados Partes interesados permltirán que Ios ingresos de los
trabajadores vinculados a un proyecto se abonen en su Estado de origen o

de resi.dencia habi tual .

Artículo 62

ia
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1- Los trabajadores con empleo concreto, definidos en e1 inciso g) de1
párrafo 2 de1 articulo 2 de Ia presente Convención¿ gozarán de ]-os
derechos reconocidos en la parte IV, con excepción de 10 dispuesto en 1os
incisos b) y c) deI párrafo 1 de1 articulo 43, en eI inciso d) de1
párrafo 1 deI articulo 43 en 10 referente a los planes sociales dé
viv.ienda, en eI articulo 52 y en eI inciso d) del párlafo 1 del articulo

2. Los familiales de los trabajadores con empleo concreto gozarán de los
derechos que se fes reconocen a 1os fa¡niliares de los trabaj adores
migratorios en la parte IV de la presente Convención, con excepción de Io
dispuesto en el- articulo 53.

A¡ticu].o 63
1- Los trabajadores por cuenta propia, definidos en el inciso h) def
pá¡rafo 2 del artículo 2 de Ia presente Convención, gozarán de los
derechos reconocidos en 1a palte IV, salvo 1os que sean aplicabl.es
exclusivamente a los trabajadores que tienen contrato de trabajo.
2. Sin perjuicio de 1o dispuesto en los articulos 52 y 79 de la presente
Convención¡ la terminación de Ia actividad económica de los trabajadores
por cuenta propia no acarreará de suyo e1 retiro de 1a autoli-zación para
que ellos o sus familiares permanezcan en el Estado de empleo o se
dediquen en é1 a una actlvidad remunerada, Ealvo cuando la autolización
de residencia dependa expresamente de fa actividad remunerada concreta
para 1a cual fueron admitidos.

PARTE Vf: Plomoción de condiciones satj.sfactorias ,

equitat1vas / dignas y 1ícitas en relación con Ia migración
internacional de los trabajadores y sus familiares

A¡tieu1o 6{
1. sin perjuicio de 1as disposiciones de.I articulo 79 de la presente
Convención, los Estados Partes inte!esados se consultarán y colaborarán
entre sí, según sea apropiado, con milas a promover condiciones
satisfactorias, equitativas y dignas en relación con 1a nigración
internacional de trabajadores y sus familiares.
2. A ese respecto, se tendrán debidamente en cuenta no só1o las
necesidades y recursos de mano de obra, sino ta[üién Ias necesidades
sociales, económicas, culturales y de otro tipo de los trabajadores
¡nig!atorios y sus familiares. asi corno fas consecuencias de ta1 migración
para las comunidades de que se trate.
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Artj.cu].o 55
1. Los Estados Partes mantendrán servicios apropiados para atender las
cuestiones !e.Iacionadas con 1a migración internacionaf de trabajadores y
sus familiares. Sus funciones serán, entre otras:
a) La formulación y 1a ejecución de politicas relativas a esa clase de
mi grac i ón;
b) E1 intercambio de información, 1as consultas y 1a cooperación con 1as
autoriáades competentes de otros Estados Partes interesados en esa clase
de ni gración;
c) El suninistro de información apropiada, en particular a empleadores,
trabajadores y sus organizaciones¿ acerca de las politicas, leyes y
reglamentos relativos a 1a mj.gración y eI empleo, Ios acuerdos sobre
migración concertados con otros Estados y otros temas pertinentes;
d) El suministro de información y asistencia apropiada a Los trabajadores
migratorios y sus familiares en 1o relativo a las autorizaciones y
formafidades y arreglos requeri-dos para 1a partida, eI viaje, 1a llegada/
La estancia, las actividades rernuneradas, Ia sal j.da y e1 regreso. asi
como en 10 relativo a las condiciones de trabajo y de vida en eL Estado
de empleo, 1as normas aduaneras, monetarias y tributarias y otras leyes y
reglamentos pertj.nentes.
2. Los Estados Partes facilitarán. según corresponda, 1a provisión de

servicios consulares adecuados y otros selvicios que sean necesarios para
atender a las necesidades sociafes, culturales y de otra índole de los
trabajadores migratorj.os y sus familiares.

Artj.cu].o 66
1. Con sujeción a 1o dlspuesto en eI párrafo 2 de este artícu1o, eL

derecho a realiza! operaciones para la contratación de trabajadores en

otro Estado sólo corresponderá a:
a) Los servicios u organismos púbticos del Estado en eI que tengan lugar
esas ope raci ones i
b) Los servicios u organismos públicos de1 Estado de empleo sob¡e la base
de un acueldo entre 1os Estados interesados;
c) Un organismo establecido en vlrtud de un acuerdo bllateral o

multilate¡a]..
2. Con sujeción a la autorización, 1a aprobacj.ón y 1a supervisión de 1as
autoridades públicas de fos Estados Partes interesados que se establezcan
con arregl.o a las legislaciones y prácticas de esos Estados. podrá
pelmitirse también que organisrnos, futuros empleadores o personas que

actúen en su nombre rea.Iicen l-as operac.iones mencionadas.

Articulo 67
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1. Los Estados Partes interesados cooperarán de 1a mane!a que resul-te
apropiada en fa adopción de medidas relativas al regreso ordenado de 1os
trallajadores migratorios y sus familiares a1 Estado de o¡lgen cuando
decidan regresar, cuando expire su per:rniso de ¡esidencia o empleo, o
cuando se encuentren en situación irreqular en el Estado de empleo.
2. Por Lo que respecta a 1os trabajadores migratorios y sus faniliares
que se encuent¡en en situación regula¡, Ios Estados Partes interesados
cooperarán de 1a nanera que resulte apropiada. en 1as condiciones
convenidas por esos Estados, con miras a fomentar condiciones económicas
adecuadas para su reasentami ento

Artículo 68
1. Los Estados Partes, j-ncluidos 1os Estados de tránsito, colaborarán con
miras a impedir y eliminar 1os movimientos y el er0pleo ilegales o

clandestinos de 1os trabaj ado!es nigratorios en situación irregular.
Entre las medidas que se adopten con ese objeto dentro de la jur.isdicción
de cada Bstado interesado, se contarán:
a) Medidas adecuadas contra 1a difusión de información engañosa en 1o

concerniente a -Ia emigración y 1a inmigración;
b) Medidas para detectar y eliminar ]os movimientos .ilegales o

cl.andestinos de trabajadores migratorios y sus familiares y para inponer
sanciones efectivas a 1as personas, grupos o entidades que organicen o

dj.rijan esos movimientos o presten asistencia a tal efecto;
c) Medidas para imponer sanciones efectivas a las personas, grupos o

entidades que hagan uso de 1a violencia o de amenazas o intimldación
contra los trabajadores migratorios o sus fami.l.iar:es en situación

2. Los Estados de empleo adoptarán todas las medidas necesarias y

efectivas para elininar la contratación en su territorio de trabajadores
migratorios en situación irregular, incluso, 5i procede, mediante 1a

imposición de sanciones a Ios empleadores de esos trabajadores. Esas

medidas no menoscabarán los derechos de los trabajadores migratorios
frente a sus empleadores en relación con su empleo.

A¡tículo 69
1. Los Estados Partes en cuyo territorio haya trabajadores migratorlos y

farnilj.ares suyos en situación irregufar toma!án medidas apropiadas para
asequrar que esa situación no persista.
2. Cuando los Estados Partes interesados consideren 1a posibilldad de

regularizar 1a situac.ión de dichas personas de conformidad con 1a
legislación nacional y 1os acuerdos bilaterales o multifaterales
aplicables, se tendrán debidamente en cuenta las circunstanc.ias de su
entrada, ]a duración de su estancia en .Ios Estados de empleo y otra§
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cons ide racj. ones pertinentes, en particufar Ias
situación familiar.

relacionadas con su

A¡tículo 70
Los Estados Partes deberán tomar medidas no menos favorables que 1as
aplicadas a sus oacj.onal.es pala gar:antizar que 1as condiciones de trabajo
y de vida de los trabajadores migratorios y sus familiares en situaci.ón
regular estén en coosonancia con 1as normas de idoneidad, seguridad y
salud, asi como con Los plincipios de la dignidad humana.

A¡tículo 71
1. Los Estados Partes facilitarán, sj.empre que sea necesario, ]a
repatriación aI Estado de origen de 1os restos mortales de los
trabajadores migratorios o de sus famillares.
2. En Lo tocante a las cuestiones relativas a la indemnización por causa
de fallecimiento de un trabajador migratorio o de uno de sus familia¡es,
1os Estados Partes, según proceda, prestarán asistencia a las personas
interesadas con miras a lograr el pronto arreglo de dichas cuestiones. El
a¡reglo de dichas cuestiones se realizará sobre 1a base de1 derecho
naclona.L apLicable de conforrnidad con 1as disposicLones de 1a presente
Convención y de los acuerdos bilaterales o muftilaterales pertlnentes.

PARTE vII: Ap]-icación de la Convención

Artículo 72
1. a) Con el fin de observar la aplicación de la presente Convención se
estabfecerá un Comité de protección de los derechos de todos los
trabajadores migratorios y de sus familiares (denominado en adelante "e1
Corni té " ) ;
b) E] Comité estará compuesto, en e1 monento en que entre en vigor Ia
presente Convención, de diez expertos y después de La entrada en vigor: de
1a Convención para el cuadragésimo primer Estado parte, de catorce
expertos de gran integridad moral, imparci-ales y de reconoc_ida
competencia en eL sector abarcado por la Convención.
2. a) Los miembros de1 Comité serán elegidos en votación secreta por 1os
Estados Partes de una Iista de personas designadas po! 1os Estados
Partes. Se prestará 1a debida consideración a la distribución geográfica
equitativa, incluyendo tanto Estados de orlgen como Estados de empleo, y
a 1a !epresentación de los piincipales sistemas juridicos. Cada Estado
Parte podrá proponer 1a candidatura de una persona elegida entre sus
propios naci ona l es;
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b) Los mlembros seráo elegidos y ejercerán sus funciones a titu.l-o

3. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de 1a
fecha de entrada en vigor de 1a pr:esente Convención, y las elecciones
subsiquientes se celebrarán cada dos años. A1 menos cuatro meses antes de
la fecha de cada elecci.ón, el Secretario General de Las Naciones Unidas
dirigirá una carta a todos Ios Estados Partes para invj.tar:los a que
presenten sus candidatulas en un plazo de dos rneses. Ef Secretario
Gener:al preparará una lista por orden alfabético de todos 1os candidatos,
en la que indicará 1os Estados Partes que 1os han desi.gnado, y la
transmitirá a los Estados Partes a más tarda! un mes antes de la flecha
de Ia correspondiente elección, junto con las notas bioqráficas de 1os
candidatos.
4. Los miembros del Comité serán eLegldos en una reunión de los Estados
Partes que será convocada por eI secretario Genelal y se celebrará en la
sede de 1as Naciones Unidas. En 1a reunlón, para la cual constituirán
quór:um dos tercios de 1os Estados Partes, se considerarán elegj.dos para
e1 Com.ité 1os candidatos que obtengan e1 mayor número de votos y la
mayoria absoluta de los votos de los Estados Partes presentes y votantes.
5 . a ) Los mienbros del Conité serán elegidos por cuatro años . No

obstante, e1 mandato de cinco de los miernbros elegidos en 1a primera
elección expirará af cabo de dos años; inmediatamente después de Ia
prirnera elección, el Presidente de 1a reunión de 1os Estados Partes
designará por sorteo los nombres de esos cinco miembros;
b) La elección de los cuatro mienüros adicionales del Comité se

realizará, de conformidad con 1as disposiciones de 1os párrafos 2t 3 y 4

de1 presente articulo¡ inmediatamente después de 1a entrada en vigor de

1a Convención para e1 cuadragésimo primer Estado Parte, El mandato de dos
de los miemb¡os adicionales elegidos en esa ocasión expirará a1 cabo de

dos años; e1 Presidente de 1a reunión de los Estados Partes designará por
sorteo e1 nombre de esos miernbros;
c) Los mienüros de1 Comité podrán ser. reelegidos si su candidatura vuelve
a presentarse.
6. si un miembro del Comité falfece o renuncia o declara que por algún
otro motivo no puede continuar desempeñando sus funciones en e1 Comité,
el Estado Parte que plesentó fa candidatula de ese experto nombrará a

otro experto de entre sus propios nacj.onales para que cumpla 1a parte
restante del mandato. EI nuevo nombramiento quedará suj eto a Ia
aprobación del Comi te .

7. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal
y los servicios necesa!ios pa!a e1 desempeño eficaz de las funciones de1
Comité.
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8. Los mj-embros del Comité percibirán emolumentos con cargo a Los
recursos de las Naciones Unidas en los términos y condiciones que decida
1a Asamblea General.
9. Los miemblos del Comité tendrán derecho a las facilidades,
prerrogativas e inmunidades de 1os expe!tos en misi.ón de las Naciones
Unidas que se estlpulan en Ias secciones pertinentes de -Ia convención
sobre Prerrogativas e Inmunidades de -las Naciones Unidas.

Artículo 73
1, Los Estados Partes presentarán al Secretario General de fas Naciones
Unidas, para su examen por e1 Comité, un informe sobre las nedidas
legislati.vas¿ judiciales, administrativas y de otra índole que hayan
adoptado para dar efecto a Ias d.isposiciones de 1a presente Convención:
a) En eI plazo de un año a parti,r de la entrada en vigor de Ia Convención
para el Estado Paite de que se trate;
b) En 1o suceslvo, cada cinco años y cada vez que el Comité 10 solicj-te,
2, En 1os j.nformes presentados con arreglo al presente articulo se
indicarán tanbién los factores y las dificultades, según e1 caso, que

afecten a 1a aplicación de 1a Convención y se propor.cionará información
acerca de 1as caracteristlcas de las corri.entes de miglación que se
produzcan en e1 Estado Parte de que se trate.
3, E1 Comité estab.Iecerá las denás directrices que corresponda aplicar
respecto del contenido de Ios informes.
4. Los Estados Partes darán una anplia difusión pública a sus informes en

sus propios paises.

A¡tículo 74
1. El Comité exaninará los informes que presente cada Estado Parte y

transmitirá 1as observaciones que considere apropi.adas a1 Estado Par:te
interesado. Ese Estado Parte podrá presentar al Comité sus comentarios
sobre cualquier observación hecha po! el Comité con arreglo aI presente
articulo. A1 examinar esos informes, eI Comité podrá solicitar a 1os
Estados Partes que presenten información complementaria.
2. E1 Secretario General de las Naciones Unidas, con la debida antelación
a 1a apertura de cada periodo ordinario de sesiones del Comité,
transrnitirá al Director ceneral de 1a oficina lnternacional de1 Trabajo
copj.as de Ios informes presentados por 1os Estados Partes interesados y
1a informaclón pertinente para eI examen de esos informes, a fin de que

1a oficina pueda proporcionar a1 Coni.té los conocimientos especializados
de que disponga respecto de las cuestlones tratadas en 1a presente
Convención que caigan dentro de1 ámbito de competencia de 1a Orqanización
Internacional del Trabajo. El Comité examinará en sus deliberaciones 1os
comentarios y materiales que 1a Oficina pueda proporcionarle.
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3. El Sec¡etario ceneral de las Naciones Unidas podrá tanüién, tras
celebrar consultas con e1 Comité, transmitir a otros organismos
especializados, asi como a las organizaciones inte!gubernañenta1es,
copias de las partes de esos informes que sean de su competencia.
4. El Comité pod!á invitar a los organismos especializados y órganos de
Ias Naciones Unidas, asi como a 1as organizaciones i nt ergubelnamentale s y
demás órganos interesados, a que presenten, para su exanen por el Comité,
información escrita respecto de las cuestiones tratadas en 1a presente
Convención que caigan dentro del ámbito de sus actividades.
5. El Comité invita!á a la Oflcina Internacional deI Trabajo a nombrar
representantes para que participen, con carácter consultivo, en sus
sesiones.
6. E1 Comj.té podrá invitar a representantes de otros organisnos
especializados y órganos de las Naciones Unidas, asi como de
organizaciones inte rgubernarnenta 1es, a esta! presentes y ser escuchados
en Ias sesiones cuando se examinen cuestiones que caigan dentro del
á[üito de su competencia.
7. El Comité presentará un informe anual a 1a Asamblea General de las
Naciones Unidas sobre la aplicación de la presente Convención, en eI que

expondrá sus propias opiniones y recomendaci one s, basadas, en particu.Iar,
en e1 examen de 1os informes de fos Estados Paltes y en 1as observaciones
que éstos presenten.
B. El secretario General de 1as Naciones Unidas transmitirá 1os informes
anuales del Comité a Los Estados Partes en la presente Convención, a1

consejo Económico y Social-, a 1a Comisión de Derechos Humanos de 1as
Naciones unidas, a1 Dj.rector General de 1a Oficina Internacional del
Trabajo y a otras organizaciones pertinentes.

Artícu1o ?5
1. EI Comité aprobará su propio reqlamento.
2. El Comité elegirá su Mesa por un periodo de dos años.
3. EI Comité se reunirá ordinariamente todos 1os años.
4. Las reuniones de1 Comité se celebrarán ordina!iamente
las Naciones Unidas.

en fa Sede de

A¡tículo 76
1. Todo Estado Parte en 1a piesente Convención podrá declarar en

cualquier momento, con arreglo a este articulo, que reconoce .Ia

competencia del Comité para recibir y examina¡ las comunicaciones en las
que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple sus
obligaciones dimanadas de la presente Convención. Las comunicaciones
presentadas conforme a este articulo só1o se podrán recibir y examinar si
1as presenta un Estado Parte que haya hecho una declaración por fa cuaf
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reconoce con respecto a sí misno Ia competencia del Comité, El Comité no
recibirá ninguna comunicación que se réfiera a un Estado Parte que ná
haya hecho esa decl,aración. Las comunlcaciones que se reciban conforme a

este artículo quedarán sujetas a1 siguiente plocedimiento:
a) Si un Estado Parte en la presente Convención considera que otlo Estado
Parte no está cumpllendo sus oblj,gaciones dimanadas de la p¡esente
Convención¿ podrá, mediante cornunicación por escrito, señaIar e1 asunto a

1a atención de ese Estado Parte. El Estado Parte podrá ta(üién informar
aI Comité de1 asunto. En un plazo de tres meses contado desde La
recepción de la comunicación, eI Estado receptor ofrecerá a.I Estado que
envió ]a comunicación una expl.icación u otra exposición por escrito en Ia
que aclare eI asunto y que, en 1a medida de 10 posibte y pertinente, haga
referencia a los procedimientos y recursos internos hechos valer,
pendientes o existentes sobre la materia;
b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambos Estados Partes
interesados dentro de seis meses de reciblda la comunicación inicial por
el Estado recepto¡, cualquiera de eflos podrá referir e1 asunto al
Cornlté, mediante notificación cursada af Comlté y al otlo Estado;
c) El Comité examinará eI asunto que se Le haya referido só1o después de
haberse cerciorado de que se han hecho valer y se han agotado todos 1os
recursos intelnos sobre 1a materia, de confolmidad con 1os principios de
derecho internacional generalnente reconocidos. No se aplicará esta norma
cuando, a juicio del Comité, La tramitación de esos lecursos se prolongue
injustificadamente;
d) Con sujeción a lo dispuesto en el inciso c) del presente pálrafo, ef
Cornité pondrá sus buenos oficios a disposici.ón de 1os Estados Partes
interesados con milas a 11egar a una solución amigable de la cuestión
sobre la base del respeto a 1as obligaciones establecidas en la presente
Convención;
e) E1 Comité celebrará sesiones pr:ivadas cuando examine comunicaciones
con arreglo a1 presente ar:t-icuLo;
f) En todo asunto que se ]e refiela de confornidad con el inciso b) del
presente párrafo, e1 Comj-té podrá pedir a los Estados Partes interesados,
que se mencionan en el inciso b), que faciliten cualquier otra
infornación pertinente;
g) Ambos Estados Partes interesados, conforme a 1o rnencionado en e1

inciso b) del presente párrafo, tendrán de!echo a estar representados
cuando e1 asunto sea examinado por el Comité y a hacer declaraciones
oralmente o por e scr i to;
h) El Comité, en un plazo de doce meses a partir de la fecha de recepción
de la notificación con arreglo aI inciso b) de1 presente párrafo,
presentará un informe, como se indica a continuación:
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1) Si se llega a una sol-ución con arreglo a Lo dispuesto en e] inciso d)
del presente párrafo, el Conité limitará su informe a una breve
exposición de los hechos y de 1a soLucj.ón a Ia que se haya llegado;
ii) Si no se 11eqa a una solucióñ con arreglo a 10 dispuesto en el inciso
d), el Comité indicará en su informe los hechos pertinentes relativos a1
asunto entre los Estados Partes interesados. Se anexarán af informe las
declaraciones por escrito y una refación de las declaraciones orales
hechas por 1os Estados Partes intelesados. El Comité podrá tanbién
transmitir únicamente a 1os Estados Partes interesados cualesquiera
observaciones que considere pertinentes aI asunto entre ambos.
En todos 1os casos eI inforrne se transrnitirá a los Estados Pa!tes
inte¡esados.
2. Las disposiciones del presente articul-o entrarán en vigor cuando diez
Estados Partes en la presente Convención hayan hecho una declaración con
arreg.lo a.I párrafo 1 de1 presente articulo. Los Estados Partes
depositarán dj.chas declaraciones en poder del Secretario General de las
Naciones Unldas. quien remitirá copia de e.Ilas a Los demás Estados
Parles. Toda declaración podrá r:etirarse en cualquier momento mediante
notificación dirigida al Secretario General. Dicho retj.ro no será
obstácu10 para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una
comunicación ya transmitida en vj.rtud del presente articulo; después de
que eI Secretario General haya recibido Ia notificación de retllo de 1a

declaración. no se recibirán nuevas comunicaciones de ninqún Estado Parte
con arreglo a1 presente articulo, a menos que e1 Estado Parte interesado
haya hecho una nueva declaración.
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1. Todo Estado Parte en 1a presente Convención podrá declarar en

cualquie¡ momento, con arreglo a1 presente ar.ticufo, que reconoce Ia
competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones
enviadas por personas sometidas a su jurisdicción, o en su no¡nble, que

alequen que ese Estado Parte ha violado los derechos individuales que les
reconoce 1a presente Convención. El Comité no admitirá comunicación
alguna relativa a un Estado Parte que no haya hecho esa declaración.
2, El Comité considerará inadmisible toda comunicación r:eci.bida de

conformidad con e1 presente articu-lo que sea anónima o que, a su juicio,
constituya un abuso de1 de¡echo a presentar dichas comun-icaciones o sea
j.nconpatible con las disposiclones de Ia presente convención.
3. El comité no examinará comunicación alguna presentada por una persona

de conformidad con el presente articulo a menos que se haya cerciorado de

que:
a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada en otro
procedimiento de investigación o solución internacionali
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b) La persona ha agotado todos 1os ¡:ecursos que existan en Ia
jurisdicción interna; no se aplicará esta norma cuando, a juicio de1
Comité, la tramitación Ce ios recursos se prol-ongue injustificadamente o
no ofrezca posibilidades de dar un amparo eficaz a esa persona.
4. Sin perjuicio de lo dispuesto en e1 párrafo 2 de.l presente articulo,
el Comité señalará las comunicaciones que se fe presenten de conformidad
con eI presente articulo a la atención de1 Estado Parte en Ia presente
Convención que haya hecho una declaracióo conforme aI párrafo 1 y
respecto de1 cual se alegue que ha vroiado una disposición de la
Convención, En un plazo de seis meses, El Estado receptor plopolcionará
al Comité una explicación u otra expcsición por escrito en la aclare e1

asunto y exponga, en sll caso, la nedicia correctiva que haya adoptado.
5. E] Comité examinará las ccmunicaciones recibidas de conformidad con e1
presente ar.ticulo a 1a 1uz de toda 1a informacj.ón preseotada por ]a
persona o eo su nombre y por ei Estado Parte de que se trate.
6. E1 Comité celebrará sesiones privadas cuando examine .Ias
comunicaciones presentadas conforme a1 presente articuLo.
7. El Comité comunicará sus opiniones al Eslado Parte de que se trate y a

la persona que haya presentado 1a comunicación.
8. Las disposiciones del presente articulo entrarán en vigor cuando dlez
Estados Partes en 1a presente Convención hayai hecho las declaraciones a

que se hace referencia en e1 párrafo 1de1 presente articufc. Los Estados
Partes depositarán dichas declaraciones en poder del secretario ceneral
de 1as Naciones Unidas, quien remitirá copia de ellas a los demás Estados
Partes. Toda declaración podrá ¡eti¡rarse en cuaiquier momento mediante
notificación dirigida a1 secretario General. Dicho retiro no será
obstácu1o para que se exanine cualquler asunto que sea objeto de una
comunicación ya transmitida en virtud de1 p.resente artículoi después de
que el Secretario General haya recibido .Ia notlficación de retlro de fa
declaración no se recibirán nuevas comunicaciones preseñtadas por una
persona, o en su nombre¡ con arreglo aI presente articulo, a menos que el
Estado Parte de que se trate haya hecho una nueva declaración.

A¡tículo ?8
Las disposiciones de1 alticulo 76 de Ia presente Convención se ap.Iicarán
sin perj uicio de cualquier procedimiento para solucionar las
controversias o denunci.as relat.ivas a 1a esfera de 1a presente Convención
establecido en los instrumentos const i tucionales de las Naciones Unidas y
fos organismos espec-ializacios o en conveñciones aprobadas por ellos, y no
privarán a 1os Estados Partes de recu!ri! a otros procedimientos para
resolver una controversia de conformidad con convenios int ernaciona.I e s
vi gent es enLre elIos.
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Altícu]-o 65
1. Los Estados Partes mantendrán servicios apropiados para atende¡ 1as
cuestiones relacionadas con 1a migración internacional de trabajadores y
sus familiares, Sus funciones serán, entre otras:
a) La formulación y 1a ejecución de politicas relativas a esa clase de
migración;
b) E1 intercaÍüio de información, fas consultas y fa cooperación con 1as
autoriáades competentes de otros Estados Partes interesados en esa clase
de mi graci ón;
c) E1 suministro de información apropiada, en palt.icu1ar a empleadores,
trabajadores y sus organizaciones, acerca de fas politj.cas, teyes y
reglamentos r:elativos a la miqracióo y el enpleo, 1os acuerdos sobre
migración concertados con otlos Estados y otros temas pertinentesi
d) E1 suministro de información y asistencj.a apropiada a 1os trabajadores
migratorios y sus familiales en 1o relativo a fas autorizaciones y

formalidades y arregLos requeridos para la partida, el viaje, fa flegada.
1a estancia, fas actividades rernuneradas, 1a salida y e1 r.egreso, asi
como en Io relativo a las condic.iones de trabajo y de vida en el Estado
de empleo, las normas aduaneras¿ monetarias y tributarias y otras leyes y

reglamentos pertinentes.
2. Los Estados Partes facititarán¡ según corresponda, fa provisión de

servicios consulares adecuados y otros servicios que sean necesarios par¿
atender a las necesidades sociales, culturales y de otra Índole de los
trabajadores migiatorios y sus familiares.

Artículo 66
1. Con sujeción a Io dispuesto en e1 párrafo 2 de este articulo, e1

derecho a realizar operaciones para Ia contratación de trabaiadores en

otro Estado sóIo corresponderá a:
a) Los servicj.os u organismos públ.icos del Estado en ef que tengan lugar
esas operaci ones;
b) Los servicios u organismos públicos del Estado de enpleo sobre la base

de un acuerdo entre los Estados interesadosi
c) Un organismo establecido en virtud de un acuerdo bilateral o

mu1ti1atera1.
2, Con sujeción a 1a autorizacj.ón, 1a aprobación y 1a supervisión de las
autoridades públicas de los Estados Partes interesados que se establezcan

con arreglo a 1as tegislaciones y prácticas de esos Estados, podrá

permitirse también que organismos, futuros empleadores o personas que

actúen en 5u nombre realicen las operaciones mencionada§'

Artículo 67
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PARTE VIII: Disposiciones generales

Artículo 80
Nada de 1o dispuesto en 1a presente Convención deberá interpretarse de
manera que menoscabe 1as disposicj.ones de la Carta de las Naciones Unidas
o de fas constituclones de 1os organismos especializados en que se
definen las re sponsabi l idade s respectivas de los diversos ó¡ganos de 1as
Naclones Unidas y de 1os oiganismos especializados en relación con los
asuntos de que se ocupa 1a presente Convención.

ArtícuLo 81
1. Nada de 1o dispuesto en fa presente Convención afectará a ningún
derecho o liber:tad más favorable que se conceda a 1os trabajadores
migratorios y a sus familiares en virlud de:
a) Ef derecho o la práctica de un Estado Parte; o

b) Todo tratado bilateral o multilateral vigente para e1 Estado Parte
interesado.
2. Nada de 1o dispuesLo en Ia presente Convención podrá .interpreta¡se en

el sentido de conceder: derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para
emprender actividades o teallzar actos que puedan menoscabar cualqulera
de fos der:echos o libertades reconocidos en 1a presente Convención.

A:tículo 82
Los derechos de los trabajadores migt atorios y de sus familiares
previstos en la presente Convención no podr.án ser objeto de renuncia. No

se permitirá ejercer ninquna forma de presión sobre 1os tr.abajadores
migratorios ni sobre sus famifia¡es para hacerlos renunciar a cualqlliera
de los derechos mencionados o privarse de alguno de el1os- No se podrán

revocar mediante contrato los derechos reconocidos en 1a p¡esente
Convención. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar
qLe se respeLen esos pr.incipios,
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Artículo ?9
Nada de 1o dispuesto en fa presente Convención afectará af derecho de
cada Estado Parte a establecer los c¡iterlos que rijan la admisión de Los
trabal ador:es migiatorios y de sus famifiares. En cuanto a otras
cuestiones relacicnadas con su situación legal y el trato que se les
dispense como trabajadores migratorj-os y familiares de éstos, 1os Estados
Partes estarán sujetos a las limitaciones establecidas en fa presente
Convención.
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Artícu].o 83
Cada uno de 1os Estados Partes en la presente Convención se compromete a

garantizar que:
a) Toda persona cuyos derechos o libe!tades reconocj-dos en 1a presente
Convención hayan sido violados pueda obtener una repa¡ación efectiva, aun
cuando ta1 violación haya sido cometida por personas que actuaban en
ejercicio de sus funciones oficialesi
b) La autoridad judicial, administrativa o legis.Iativa competente, o
cualquj.er otra autoridad competente prevista en ef sistema juridico de]
Estado¿ decida sobre fa procedencia de 1a demanda de toda persona que
lnterponga tal recurso, y que se amplien..1as posj.bilidades de obtener
reparación por 1a via judicial;
c) Las autoridades competentes cumplan toda decj.sión en que el recurso se
haya estimado procedente.

A¡tícu1o 84
Cada uno de 1os
legislativas y de
disposiciones de 1a

1as medi das
aplicar .la sotra indole que sean

presente Convención.

PARTE Ix: Disposiciones fina.].es

A¡tículo 85
El Secretario Genera-I de las Naciones Unidas será depositario de 1a

presente Convención.

A¡tícu1o 86
1. La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los
Estados. Estará sujeta a ratificación.
2. La presente Convenclón quedará abierta a la adhesión de todos los
Estados.
J. Los instrumentos de ¡atificación o de adhesión se depositarán en poder
de-l secretario ceneral de las Naciones Unidas.

A¡tísulo 87
1. La presente Convención entrará en vigor el primer dia del mes

siguiente a un plazo de tres meses contado a paltir de 1a fecha en que

haya sido depositado e1 vlgésj.mo instrumento de ratificación o de

adhes1ón,
2. Respectc de todo Estado que ratiflque la Convención o se adhiera a

elIa después de su entrada en vigor, 1a convención eotrará en vigo¡ e1

Dirección Generalde Polftica Pública de Derechos Humanos.
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pr:lmer dia del mes siguiente a un plazo de
1a fecha en que ese Estado haya depositado
o adhesión-

tres meses contado a partir de
su insLrumenEo de ratificación

A¡tículo 88
Los Estados que ratifiquen 1a presente Convención o se adhierao a ella
podrán excluir 1a aplicación de ninguna parte de efla ni tampoco,
perjuicio de 1o dj-spuesto en e1 articulo 3, podrán excLuj-r de
aplicación a ninguna categoria determinada de trabajadores migr.ator.i-os.

no
sin

su

A¡tículo 89
1. Todo Estado Parte podrá denunciar 1a presente Convención, una vez
transcurridos cinco años desde 1a fecha en que 1a Convención haya entrado
en vigor para ese Estado, mediante comunicación por escrito dirigida al
Secretario General de las Naciones Unidas.
2. La denuncla se hará efectiva e1 primer dia del nes siguiente a Ia
expiración de un plazo de doce meses contado a partir de La fecha en que
eI Secretario Gerieral de 1as Naciones Unidas haya recibido Ia
comun.icación.
3, La denuncia no tendrá e1 efecto de fibe¡ar a.I Estado Parte de las
obligaciones contraidas en virtud de la presente Convención respecto de

ningún acto u omisión que haya ocullido antes de 1a fecha en que se hizo
efectiva la denuncia, ni impedirá en modo alguno que continúe eI examen

de cualquier asunto que se hubiele sometido a la consideración del Comité
antes de la fecha en que se hizo efecti.va 1a denuncia.
4. A partir de la fecha en que se haga efectiva la denuncia de un Estado
Parte, e1 comité no podrá iniciar e1 examen de ningún nuevo asunto
relacionado con ese Estado,

Artículo 90
1. Pasados cinco años de 1a fecha en que 1a presente convención haya
entrado en vigor¿ cualquiera de los Estados Partes en 1a mj-sma podrá
formular una solicitud de enmienda de Ia convención mediante conunicación
escrlta dirigida al Secretalio General de 1as Naciones Unidas. El'

Secretario Genera] comunicará acto seguido 1as enmiendas propuestas a 1os

Estados Partes y les solicitará que le notifiquen si se pronuncian a

favor de 1a celebración de una conferencia de Estados Partes para

examinar y someter a votación las propuestas- En el caso de que, dentro
de un plazo de cuatro meses a partir de 1a fecha de dicha comunicación,
por lo menos un te¡cio de los Estados Partes se pronuncie a favor de la
celebración de 1a conferencia, el secretario General convocará Ia
conferencia baio los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda

apirobada por 1a mayoria de los Estados Partes presentes y votantes en fa
Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos.
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confe¡encia se presentará a 1a Asamblea General de las Naciones Unidas
para su aprobación.
2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la
Asarnblea Generaf de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de
dos tercios de los Estados Partes en la presente Convención, de
conformidad con sus respectivos procedinientos const i tucionale s .

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para 1os
Estados Partes que 1as hayan aceptado, en tanto que 1os demás Estados
Partes seguirán obligadós por las áisposiciones de Ia presente Convención
y por toda enmienda anterior que hayan aceptado.

Articu].o 91
1- El Secretario General de las Naciones Unidas recj.birá y comunicará a

todos 1os Estados Partes e1 texto de 1as reselvas formuladas por .los
Estados en eI momento de la firma, la ratificación o 1a adhesión.
2 . No se aceptará ninguna reserva incompatible con el obj eto y el
propósito de la presente Convención.
3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento po! medio de una
notificación a taI fin dirigi-da a1 Secretario General de 1as Naciones
Un-idas, quien info¡mará de e11o a todos los Estados. Esta notiflcación
surtirá efecto en la fecha de su recepción.

A¡tículo 92
1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con
respecto a la interpretacj.ón o 1a aplicación de la presente Convención y
no se solucione mediante negociaciones se sorneterá a arbitraje a petición
de uno de ellos. si en el plazo de seis meses contados a partir de la
fecha de presentación de 1a solicitud de arbitraje Las Partes no

consiguen ponerse de acuerdo sobre 1a organizac-ión de1 arbitraje,
cualqu.iera de las Partes podrá someter 1a controversia a La Corte
Internacional de Justicia mediante una solicitud presentada de

conformidad con el Estatuto de Ia Corte.
2. Todo Estado Parte, en eI momento de Ia firma o la ratificaci,ón de Ia
Convención o de su adhesión a el1a, podrá declarar que no se consldera
obligado por e1 párrafo 1de1 presente articulo. Los demás Estados Partes
no estarán obllgados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya
formulado esa declaración.
3. Todo Estado Parte que haya formulado 1a declaración prevista en el
párrafo 2 de1 presente a¡ticulo podrá retirarla en cualquier momento

rnediante notificación dirigida aI secretario General de l-as Naciones
Unidas,

Artículo 93
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1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, españo1,
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos. se depositará en poder
deI Secretario General de 1as Naciones Unidas.
2 - El Secretario ceneral de las Naciones Unidas envia!á copias
certificadas de la presente Convenclón a todos los Estados.
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, 1os infrascritos plenipotenci arios, debidamente
autorizados para e11o por sus respectivos qobiernos, han firmado la
presente Convención.
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